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1.  OBJETO 
 
El objeto de este Pliego es regular y definir el alcance y condiciones mínimas de las 
prestaciones que habrán de regir para la contratación de los servicios energéticos y 
mantenimiento con garantía total de las instalaciones de alumbrado público, instalaciones 
eléctricas necesarias para el abastecimiento de agua y depuración de aguas residuales (ciclo 
del agua), edificios municipales y del consumo energético con inversión en las instalaciones 
del municipio que se indican en el presente pliego  pertenecientes al Ayuntamiento de 
Terradillos (en adelante, el Ayuntamiento).  
 
Los Servicios a contratar tienen como finalidad realizar las siguientes prestaciones 
obligatorias: 
 

- Gestión Energética (Prestación P1): gestión energética necesaria para el 
funcionamiento correcto de las instalaciones objeto del contrato; gestión del suministro 
energético de electricidad, control de calidad, cantidad y uso.  
 
- Mantenimiento (Prestación P2): mantenimiento preventivo para lograr el perfecto 
funcionamiento de las instalaciones con todos sus componentes, así como lograr la 
permanencia en el tiempo del rendimiento de las instalaciones y de todos sus 
componentes al valor inicial.  
 
- Garantía Total (Prestación P3): reparación con sustitución de todos los elementos 
deteriorados en las instalaciones según se regula en este Pliego bajo la modalidad de 
Garantía Total.  

 
- Obras de Reforma,  Mejora y Renovación de las Instalaciones del Alumbrado Exterior, 
Instalaciones eléctricas asociadas al ciclo del agua e instalaciones eléctricas de  
Edificios Municipales (Prestación P4): realización y financiación de obras de mejora y 
renovación de las instalaciones, que a propuesta de la Administración titular del edificio 
se especifican en el Pliego de Condiciones Técnicas. 

 
- Inversiones en ahorro energético y energías renovables (Prestación P5): Además de 
las prestaciones enumeradas, con este contrato se pretende promover la mejora de la 
eficiencia energética mediante la incorporación de equipos e instalaciones que 
fomenten el ahorro de energía, la eficiencia energética y la utilización de energías 
renovables y residuales, tales como energía solar térmica, fotovoltaica, cogeneración, 
etc. Estas instalaciones serán estudiadas, propuestas, ejecutadas y financiadas por el 
Adjudicatario mediante los ahorros o venta de energía renovable, conseguidos dentro 
del periodo de vigencia del contrato, y no tendrán repercusión económica sobre el 
presupuesto de este contrato. Se presentarán 2 tipos de inversiones: las asumidas de 
manera incondicional por el adjudicatario, y aquellas cuya realización dependa del 
acaecimiento de un hecho exógeno al contrato (obtención de subvenciones, licencias, 
permisos, acometidas y derechos de conexión, etc.). Para ambos tipos se presentará 
una Memoria Técnica formada por un estudio energético, estudio técnico-económico, 
plan de ejecución y posibles condiciones para su ejecución. 

 
- Trabajos complementarios (Prestación P6): Otras prestaciones no incluidas en las 
anteriores 

 
La Empresa de Servicios Energéticos (en adelante, la ESE) contratada será responsable de la 
ejecución de estas Prestaciones, limitándose el Ayuntamiento a disponer de la estructura 
técnica de supervisión para establecer los planes, coordinar los trabajos, controlar las 
realizaciones y, en general, verificar y asegurar que las prestaciones estén en condiciones 
de satisfacer sus exigencias. 
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2.  ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Los trabajos a realizar por la ESE abarcan a todas las instalaciones  que se enumeran en el 
Anexo I Relación de Instalaciones de Alumbrado Público, Relación de Edificios dependientes 
del Ayuntamiento de Terradillos y Relación de instalaciones relacionadas con los Servicios 
Municipales de Abastecimiento de Agua y Depuración” de este Pliego de Condiciones (en 
adelante la INSTALACIÓN) 
 
Edificios: 
 

- Instalación eléctrica completa y de alumbrado 
 
Alumbrado Público: 

 
- Módulos de Medida de Alumbrado Público Exterior 
- Centros de Mando de Alumbrado Público Exterior. 
- Puntos de Luz de Alumbrado Público Exterior 
- Instalación eléctrica. 
 

Servicio de Abastecimiento de Agua y Depuración de Aguas Residuales 
 

- Instalaciones electromecánicas vinculadas a los citados servicios,  incluidos los 
Centro de Transformación (CT) y líneas de Alta Tensión (LAT) 

 
Quedan excluidas del presente contrato las instalaciones y prestaciones señaladas en la 
cláusula de EXCLUSIONES del Pliego de Condiciones Administrativas. 
 

3.  REQUISITOS GENERALES 
 
Todos los documentos técnicos descriptivos adjuntos a este pliego serán información de 
referencia y base de este concurso. 
 
Serán objeto de garantía total todos aquellos elementos de carácter eléctrico o electrónico que 
intervienen en la consecución del marco global de ahorro para el municipio. 
 
La ESE se hará cargo de las instalaciones en las condiciones de la fecha de licitación, 
prestando el servicio correspondiente de gestión, mantenimiento preventivo, mantenimiento 
correctivo, mantenimiento modificativo, mantenimiento técnico legal, adecuación a normativa, 
inspecciones, control de inventario de la instalación, gestión de avisos, supervisión y control de 
empresas subcontratadas y garantía de acuerdo con las especificaciones de este Pliego. A 
este respecto, la ESE manifiesta que tiene  conocimiento suficiente de:  

 
- La naturaleza de la instalación. 
- Estado de todas las instalaciones y equipos de la instalación, cuya gestión le es 

encargada. 
- Las condiciones particulares de acceso ligadas a la seguridad y a las especificaciones 

de sus instalaciones. 
 

El hacerse cargo  de la instalación, independientemente de su tipo, estado y calidad, le obliga 
a mantener los elementos existentes sin que puedan ser sustituidos por otros, salvo en los 
casos específicos en este Pliego o aquellos en los que se justifique que exista peligro grave 
contra la seguridad ciudadana y previamente haya sido autorizado para ello por el 
Ayuntamiento de Terradillos.  
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Es por tanto necesario que los licitadores realicen una propuesta en base a las instalaciones 
actualmente existentes, considerando su estado,  y para ello podrán solicitar al Ayuntamiento 
autorización para tener acceso a las mismas, las veces que lo consideren necesario, siempre 
que no interfieran en su funcionamiento. 
 
Para visitar las instalaciones se pondrán en contacto con el Ayuntamiento, sellándose el 
certificado de haberse realizado la visita a las instalaciones. Se considera requisito 
indispensable de este concurso y su falta será suficiente para excluir al licitador. 
 
Los certificados de las visitas realizadas se incluirán en la documentación a aportar en la 
licitación, concretamente en el sobre A. 
 
Administración del servicio 
 
La ESE será responsable de la administración del servicio, limitándose los SERVICIOS 
TÉCNICOS MUNICIPALES, a disponer de la estructura técnica de supervisión para controlar y 
supervisar los planes, trabajos, realizaciones y, en general, verificar y asegurar que la 
prestación esté en condiciones de satisfacer sus exigencias operativas. 
 
La ESE dispondrá de una estructura administrativa funcional con una lógica y precisa 
asignación de responsabilidades y autoridad para crear una organización segura y 
responsable, adecuada a los objetivos deseados y capaces de redactar, manejar, controlar e 
interpretar toda la documentación e información establecida en este Pliego. 
 
Entre otras misiones ya explicadas destacan: 
 

 Realizar las estadísticas por tipos de trabajos, reclamaciones recibidas, averías 
habidas, características de la instalación. 
 

 Redactar un esquema informativo que de forma abreviada y significativa agrupe diaria, 
quincenal, mensualmente, trimestralmente, semestralmente y anualmente aquellos 
datos que permitan una orientación válida sobre la adecuación del servicio a las 
exigencias de los edificios. 

 

 Preparar "proyectos-programas" de las limpiezas de elementos exteriores en los 
edificios y del resto de puntos contemplados en este Pliego. 

 

 Preparar "proyectos-programas" de realización de obras en base a los datos del 
inventario cualitativo de las instalaciones y prioridades establecidas facilitadas por los 
SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES: posibles peligros para personas y cosas, 
instalaciones de baja economicidad, etc. 

 

 Programar el entrenamiento del personal para que realice los trabajos, etc., de forma 
racional, y adecuada y con la máxima productividad. 

 

 Preparar y redactar las órdenes de trabajo. 
 
Instalaciones futuras 
 
Durante la vigencia de este Contrato, la ESE se hará cargo de todas las instalaciones de 
alumbrado público, edificios o elementos electromecánicos del abastecimiento de agua y 
depuración que el Ayuntamiento realice o reciba de terceros o que, por la circunstancia que 
fuera, pasen a ser de gestión municipal y en el momento de la licitación no lo sean, 
debiéndose prestar el servicio correspondiente de acuerdo con lo especificado en el Pliego 
Administrativo en lo referente a revisión de precios y /o excesos de consumo. 
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No obstante, si la instalación ha sido recibida de terceros y no cumple lo dispuesto en el 
Pliego de Condiciones Técnicas generales aplicable a la redacción de proyectos y ejecución 
de obras municipales, la ESE deberá hacerlo constar con vistas a la realización de obras 
para su adecuación por parte de los responsables. 
 
Ampliaciones y disminuciones 
 
El Ayuntamiento de Terradillos se reserva el derecho a aumentar o cerrar el parque inmobiliario 
de titularidad municipal, según las necesidades del municipio, así como nuevas instalaciones,  
siendo los SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES quienes valorarán la posibilidad de estos 
aumentos o disminuciones en base a distintos factores que pudieran considerarse. En 
cualquier caso la ESE asumirá a su cargo toda reducción o ampliación de metros cuadrados o 
instalaciones a mantener en lo referente a la prestación P2 y P3. Por lo que se refiere a la 
prestación P1 se estará a lo establecido en la cláusula 21 del Pliego de Condiciones 
Administrativas.  
 
La ESE revisará a su cargo los nuevos inmuebles realizados por terceros antes de su 
recepción por el Ayuntamiento, a quien informará de la conformidad de la ejecución de las 
mismas o de las deficiencias apreciadas. Por lo que cuando se produzca la recepción 
definitiva, si quedaran deficiencias en las instalaciones o edificaciones recepcionadas, sería la 
ESE la encargada de la resolución de estas incidencias tal y como se establece en el apartado 
de instalaciones futuras. 
 
Durante el plazo de garantía de estas nuevas instalaciones, la ESE dará parte de las 
incidencias sobre dichas instalaciones de forma expresa y singularizada, emitiendo informes 
debidamente justificados. 
 
Cumplimiento de la Reglamentación 
 
En el desarrollo de todas las prestaciones derivadas de los trabajos objeto del presente 
Contrato, será de obligado cumplimiento toda la normativa técnica y de seguridad e higiene 
vigentes que puedan ser de aplicación por las características las instalaciones y las 
prestaciones asumidas con el presente Contrato. 
 
En particular, y en lo que se refiere al cumplimiento del Reglamento Electrónico de Baja 
Tensión (REBT), aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, el mismo se aplicará y 
deberá ser cumplido por la ESE, en los términos que vienen contemplados en el artículo 2.2. 
del mencionado REBT. En su virtud, el REBT se aplicará y será de obligada observancia por la 
ESE en los siguientes supuestos: 
 
a) A las nuevas instalaciones, a sus modificaciones y a sus ampliaciones. 
b) A las instalaciones existentes antes de su entrada en vigor que sean objeto de 

modificaciones de importancia, reparaciones de importancia y a sus ampliaciones. 
c) A las instalaciones existentes antes de su entrada en vigor, en lo referente al régimen de 

inspecciones, si bien los criterios técnicos aplicables en dichas inspecciones serán los 
correspondientes a la reglamentación con la que se aprobaron. 

 
A los efectos antedichos, y de acuerdo al artículo 2.2., párrafo último del REBT, se entenderá 
por modificaciones o reparaciones de importancia las que afecten a más del 50% de la 
potencia instalada. Igualmente se considerará modificación de importancia la que afecte a 
líneas completas de procesos productivos con nuevos circuitos y cuadros, aún con reducción 
de potencia. 
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Asimismo, de acuerdo al artículo 2.3 del REBT se aplicará el mismo a las instalaciones 
existentes antes de su entrada en vigor, cuando su estado, situación o características 
impliquen un riesgo grave para las personas o bienes, o se produzcan perturbaciones 
importantes en el normal funcionamiento de otras instalaciones, a juicio del órgano competente 
de la Comunidad Autónoma. En este particular, se aplicarán las previsiones contenidas en el 
Pliego de Condiciones Administrativas. 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 3 del REBT se entiende por instalación eléctrica todo 
conjunto de aparatos y de circuitos asociados en previsión de un fin particular: producción, 
conversión, transformación, transmisión, distribución o utilización de la energía eléctrica. 
 
La INSTALACION, las nuevas instalaciones, las ampliaciones de las existentes y las 
modificaciones cuando corresponda, cumplirán la normativa aplicable sobre Eficiencia  
Energética  que les sea de aplicación, así como la normativa municipal. 
 
Básicamente, en los casos en que proceda de acuerdo a  lo anteriormente expuesto, se  
contemplará  el  cumplimiento  del  Reglamento  Electrotécnico  de  Baja Tensión (REBT) y 
sus instrucciones técnicas complementarias, especialmente la ITC-BT 09 que se refiere a 
instalaciones de alumbrado exterior con prescripciones específicas para la seguridad de las 
mismas, el Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior 
(REEIAE) y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-EA-01 a ITC-EA-07,  la  
normativa  vigente  de  la  compañía  gestora  de  las  líneas  de  distribución eléctrica que 
pueda afectar a la homologación de equipos y disposiciones eléctricas y las Normas 
Urbanísticas Municipales de Terradillos, junto con sus Ordenanzas Municipales. 
 
La ESE aportará la ingeniería necesaria para llevar a cabo todos los trámites oportunos con 
objeto de mantener debidamente legalizadas las instalaciones eléctricas sin coste alguno para 
el Ayuntamiento. 
 
Condiciones que se deben seguir garantizando con la incorporación de las nuevas 
medidas de eficiencia 
 
- Niveles de Iluminación 

 
Se asegurarán los niveles de iluminación actuales en cada espacio o local. Se asegurarán 
los niveles de iluminación mínimos de cada vía durante las horas en las que la visibilidad 
con luz natural sea insuficiente. 
 
En el caso de que los niveles existentes tanto en el alumbrado interior de edificios como 
en el alumbrado público no cumplan con los valores establecidos en cualquier legislación 
vigente de aplicación se realizarán las reformas oportunas en las instalaciones 
correspondientes, que deberán ser incluidas en el precio de la prestación P4. 

 
 

Documentación 
 
La ESE llevará un registro mensual desglosado de la facturación de cada centro consumidor de 
energía. En caso de que existieran dos contratos o más contratos por centro consumidor de 
energía se desglosará igualmente. Sobre este registro se incluirá al menos el centro 
consumidor de energía, superficie, dirección, tipo de fuente de energía, suministrador, número 
de contrato asignado, CUPS o identificador, periodo, consumo en KWh y unidad de energía 
primaria, consumo en unidades de energía primaria (uep14), tipo de tarifa, coste total, coste 
por metro cuadrado y si procede coste del término energía, coste término potencia, término 
potencia activa y reactiva y el factor de potencia. Este registro se mantendrá durante el tiempo 
de duración del contrato y se entregará al Ayuntamiento de Terradillos a la conclusión de dicho 
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contrato. Del mismo modo, mensualmente se entregará este registro en formato digital (tipo 
xls) y anualmente se hará entrega de un resumen del mismo además de incluir unas 
conclusiones al respecto. 
 
La ESE deberá comprobar que no existen desfases o consumos residuales durante el periodo 
de inactividad de un centro consumidor de energía, corrigiéndolos en caso afirmativo. La ESE 
emitirá un informe con el resultado de la inspección que entregará al Ayuntamiento. Este 
informe se repetirá y se entregará cada trimestre hasta la finalización del contrato. Anualmente 
se hará un informe que aglutine los trimestrales además de incluir unas conclusiones al 
respecto. 
 
En el plazo de seis meses, a partir del inicio del contrato, la ESE deberá realizar un informe de 
inspección pormenorizado sobre la totalidad de los centros e instalaciones, debiéndose reflejar 
las deficiencias detectadas y el resultado de los trabajos realizados para subsanar las mismas. 
Mensualmente, como resultado de las distintas labores de mantenimiento, la ESE emitirá al 
Ayuntamiento un informe sobre actuaciones, partes de trabajos, incidencias o inspecciones que 
se hayan realizando, indicando si procede: tipo de mantenimiento, centro, descripción de la 
tarea, fecha de aviso, fecha de realización, tipo de obra, importe, realizado por… así como 
otros campos que pudieran ser de interés para la administración. Este informe deberá incluirá 
el número de actuaciones totales agrupadas por tipo de mantenimiento. Del mismo modo 
deberá permitir poder realizar estadísticas de los resultados obtenidos. 
 
La ESE emitirá informes periódicos en los que indique el grado de avance del Plan de 
Mantenimiento, del Plan de Acción y del Plan de Concienciación Energética, desglosando 
indicadores, fases, tareas y centros. 
 
La ESE, en su oferta técnica, dentro del Plan de mantenimiento, deberá definir las acciones 
que propone realizar, detallando tareas, frecuencias y organización de los trabajos. En base a 
esto, al menos trimestralmente se hará una comprobación y anotación de funcionamiento de 
los parámetros fundamentales de las instalaciones y anualmente se realizará una revisión 
general pormenorizada de todos los elementos de los distintos edificios objeto del presente 
PPT. La ESE emitirá un informe del estado como resultado de la revisión. El informe lo 
entregará al Ayuntamiento. 
La ESE llevará a cabo, por su cuenta, la realización de todas las verificaciones, inspecciones 
reglamentarias durante el tiempo que dure este contrato y dentro de los plazos que marque la 
normativa actual o futura, remitiendo copia de dichos certificados al Ayuntamiento de forma 
inmediata, todo ello sin coste alguno para la administración. 
 
Anualmente se realizará un informe de gestión que aglutine el resto de informes 
confeccionados, creando además un informe resumen que agrupe datos globales (como 
número de actuaciones efectuadas por tipo de mantenimiento y por gravedad, tipo y número de 
elementos sustituidos, costes y consumos globales (y los correspondientes ahorros 
económicos y energéticos), emisiones producidas (y reducción de las mismas), grado de 
cumplimiento de la ofertas presentadas, inspecciones realizadas, tiempo de respuesta medio, 
tiempo de reparación medio, tiempo de comunicación medio… Las anteriores especificaciones 
son a modo de ejemplo y podrán ser modificadas a través de la Planificación del Servicio que 
proponga la ESE en su oferta técnica para el posterior visto bueno de los Servicios Técnicos 
Municipales. 
 
La ESE deberá conservar toda la documentación perteneciente al municipio que se vaya 
generando a lo largo del tiempo de duración del contrato y se la entregará al Ayuntamiento a la 
finalización del mismo, en formato digital. No obstante, irá entregando copias puntuales de los 
informes que se vayan realizando, de las certificaciones y otros documentos que se generen. 
 
Toda esta documentación podrá ser variada de común acuerdo entre ESE y Ayuntamiento. 
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4.  CESION DE USO Y EXPLOTACION DE LA INSTALACION. 
 

El Ayuntamiento cede, por este Contrato, el uso y la explotación de la INSTALACIÓN, en favor 
del adjudicatario, la ESE, quien por su parte la acepta, en los términos y condiciones que se 
especifican a continuación. 
 
Serán por cuenta y cargo de la ESE todos los gastos necesarios que la INSTALACION 
pudiera requerir con ocasión de su uso, explotación, mantenimiento, conservación y 
reparaciones, tanto ordinarias como extraordinarias, pero siempre en los términos y con los 
límites establecidos en el punto 3 del presente Pliego de Condiciones Técnicas. 
 
La transformación, modificación, supresión, retirada y/o alteración de cualesquiera partes o 
elementos  componentes  de  la  INSTALACION  no  podrá  ser  llevada  a  cabo  durante  la 
vigencia del presente contrato sin la previa y expresa autorización del Ayuntamiento. 
 
La INSTALACION sólo podrá ser dedicada al uso previsto en el presente contrato. 
 

 
5.  GESTIÓN ENERGÉTICA DE LA INSTALACIÓN.- PRESTACIÓN P1 

 
La gestión energética de la INSTALACIÓN contemplada en la Prestación P1 comprenderá su 
accionamiento, vigilancia y control, y el suministro la energía requerida para el funcionamiento 
de la misma en condiciones suficientes de cantidad y calidad. 

 
5.1.- Gestión de facturas y pagos del suministro de energía consumida 
 

La ESE se compromete a hacer suministrar la energía necesaria para asegurar el 
funcionamiento y la utilización normal de la INSTALACIÓN, gestionando todas las pólizas de 
abono necesarias y contratos incluidos como anexo en el pliego. 
 

a) El precio P1 incluye toda la energía consumida por las instalaciones objeto de este 
contrato. Las revisiones de precios de P1 a efectuar serán las previstas en el pliego 
administrativo. 

 
b) Así mismo, los excesos de consumo no incluidos en el precio P1, serán por cuenta del 

Ayuntamiento, según lo especificado en el pliego administrativo. 
 

c) El importe del suministro de energía correspondiente a consumos anteriores a los cuatro 
meses de plazo de inicio de la prestación P1 desde la firma del contrato, recogido en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas, serán por completo a cargo del Ayuntamiento de 
Terradillos. 

 
d) El Ayuntamiento hará una autorización escrita para que el adjudicatario pueda gestionar 

en su nombre el cambio de tarifas a lo largo de todo el plazo del contrato. 
 
La ESE podrá negociar y contratar el suministro de energía de la INSTALACIÓN con 
compañías comercializadoras. Esa nueva contratación será aprobada previamente por el 
Ayuntamiento. 
 
Las garantías de calidad en el suministro y aprovisionamiento de energía dadas por la ESE 
serán las mismas aportadas por los organismos y las empresas distribuidoras o 
comercializadoras de electricidad. 
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El Servicio de Gestión Energética comprende: Los aprovisionamientos de energía, el pago de 
las facturas de energía eléctrica, la gestión de los contratos con las empresas distribuidoras o 
comercializadoras de energía, manteniendo las condiciones adecuadas a cada instalación, 
según se fija en el Pliego. 
  
Anualmente la ESE facilitará a los SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES el certificado 
emitido por parte de la comercializadora en el que se detallen los precios a principio de año y a 
fin de año, desglosando los conceptos regulados correspondientes. 
 
Será condición indispensable para el cobro de la prestación P1 por parte de la ESE 
adjudicataria del contrato la acreditación del pago a las empresas suministradoras de energía  
de todas las facturas vencidas.   
 
 

5.2.- Gestión de conducción y vigilancia de la INSTALACIÓN. 
 

La ESE realizará bajo su responsabilidad las prestaciones siguientes. 
 
- El encendido y apagado de las instalaciones de los edificios, alumbrado exterior y elementos 
electromecánicos del abastecimiento de agua y depuración. 
- Las regulaciones necesarias. 
- Las inspecciones y adecuaciones que se precisen. 
-  El cumplimiento de la normativa vigente. 
- El seguimiento de los parámetros de funcionamiento de los equipos, los ensayos y maniobras 

de verificación del correcto funcionamiento de los equipos. 
- La vigilancia general de las instalaciones. 
- Las rondas e inspecciones corrientes. 
 
El encendido y apagado de la INSTALACIÓN se realizará por la ESE en las distintas épocas 
del año de acuerdo con el horario que se establezca de común acuerdo entre las partes, no 
admitiéndose desviaciones del mismo superiores a cinco minutos. 
 
El horario propuesto podrá ser revisado por la ESE con el objetivo de conseguir una 
optimización energética. Para ello, y como parte de las obras de mejoras, podrá presentar un 
nuevo horario que, sin desatender las necesidades presente una mayor eficiencia energética. 
Este horario será aprobado por el Ayuntamiento antes de su puesta en funcionamiento. 
 
La conducción y vigilancia incluyen todo el conjunto de tareas que permiten el control y dominio 
del funcionamiento de las instalaciones.  
 
En el plazo de dos semanas desde la fecha de inicio del contrato, la ESE deberá comprobar 
que no existen desviaciones entre los sistemas de encendido y apagado de la INSTALACIÓN, 
corrigiéndolos en caso contrario. La ESE emitirá un informe con el resultado de la inspección 
que entregará al Ayuntamiento. 
 
La ESE será responsable del control de encendido y apagado y del funcionamiento de la 
reducción de flujo de las instalaciones.  
 
Para el control del encendido y apagado de las instalaciones, así como para la reducción del 
flujo, la ESE propondrá un programa de inspecciones y verificaciones, o en su defecto un 
sistema de gestión, que permita detectar y corregir cualquier mal funcionamiento.  
 
Toda la instalación deberá de contar con los equipos necesarios para efectuar su control desde 
donde señale la Administración titular en tiempo real, permitiendo el registro en continuo de los 
datos. 
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La conducción y la vigilancia pueden obligar a llevar a cabo acciones de mantenimiento 
preventivo condicional o de mantenimiento correctivo, por el Adjudicatario. 
 

5.3.- Gestión de seguimiento del funcionamiento 
 

La ESE llevará un registro mensual de los consumos de cada instalación y cuadro de mando, 
desglosando las potencias activa y reactiva y el factor de potencia. Este registro se mantendrá 
durante el tiempo de duración del contrato y se entregará al Ayuntamiento a la conclusión de 
dicho contrato. 
 
La ESE mantendrá el factor de potencia de las instalaciones de alumbrado público exterior, sin 
variar las características de las mismas, en el valor de 0,9, como mínimo. 
 
Anualmente la ESE elaborará un informe de gestión del suministro y de los niveles de 
iluminación, eficiencia energética y resplandor, con las conclusiones más significativas. Este 
informe será entregado al Ayuntamiento. 
 

5.4.- Revisión de planos e inventario de la instalación 
 

En ejecución de lo establecido en el Pliego de Condiciones Administrativas, el adjudicatario 
revisará en el plazo máximo de seis meses desde la firma del contrato el inventario de todas las 
instalaciones recibidas de la Administración, realizando, en su caso, la actualización del mismo, 
comprobando el estado de aquéllas y de los equipos que se encuentren afectos a la ejecución 
del presente contrato. 
 
En el mencionado plazo de seis meses el adjudicatario elaborará un informe detallado del 
estado de todos los equipos y las instalaciones, tanto desde el punto de vista técnico como 
legal, señalando las deficiencias observadas y dejando constancia y acreditación del 
mencionado estado. 
 
El mencionado informe, una vez realizadas las comprobaciones oportunas por parte del 
ayuntamiento, será suscrito por éste y por el adjudicatario, pasando a constituir referencia 
necesaria a los efectos que en cada caso resulten aplicables. 
 
Así, de resultar aplicables las previsiones contenidas en el artículo 2.3 del REBT, no serán de  
cuenta del adjudicatario las actuaciones necesarias para el cumplimiento de lo previsto en el 
susodicho REBT, de resultar acreditado que el supuesto de hecho contemplado en el 
mencionado precepto ya había tenido lugar antes de la formalización del contrato con el 
adjudicatario. 
 

 
5.5.- Supervisión 
 

Los servicios técnicos municipales podrán realizar inspecciones aleatorias con el objeto de 
ratificar los datos y valores presentados por la ESE. En caso de que se encontraran anomalías o 
discrepancias, esta situación constituiría una falta grave. 
 

6.  MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN.- PRESTACIÓN P2 
 

Las labores de mantenimiento y las inspecciones de la INSTALACIÓN contempladas en la 
Prestación  P2  serán  ejecutadas  por  la  ESE  de  acuerdo  con  las  prescripciones  de  la 
normativa que resulte de aplicación. 
 
El Adjudicatario tomará todas las medidas necesarias para que el mantenimiento preventivo 
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sistemático afecte lo mínimo posible a los usuarios y al funcionamiento de los edificios e 
instalaciones. 
 
El Adjudicatario organizará para llevar a cabo esta prestación un servicio 24 h con medios de 
comunicación adecuadas. 
 
Las actuaciones comprenderán al menos: 
 

6.1.- Control de encendidos y apagados. 
 

La ESE será responsable del encendido y apagado de las instalaciones de acuerdo con las 
siguientes condiciones: 
 
Alumbrado público: 
 
La conexión estará fundamentada en la hora del ocaso solar (definido en las tablas del 
Observatorio Astronómico Nacional), y será de forma automática. 
 
Se realizará una reducción de consumo a la hora y en la forma en que marque la ley, si bien el 
Ayuntamiento se reserva la facultad de ordenar el establecimiento de horarios estacionales. La 
tolerancia sobre el momento de la reducción será la misma que para el encendido-apagado. 
 
Se previene sobre la posibilidad de que el Ayuntamiento ordene suprimir o modificar la 
reducción con motivo de actos festivos, siendo por cuenta de la ESE las manipulaciones 
necesarias para conseguir este objetivo. 
 
El apagado total se realizará en función de la hora del orto solar, de forma igualmente 
automática. 
 
Como excepción, por avería en el sistema automático de control, se permitirán desfases de 
hasta 60 minutos en cualquiera de las maniobras, aunque la maniobra de emergencia se 
realice manual o automáticamente; esta situación de emergencia no podrá mantenerse más de 
tres días consecutivos y deberá comunicarse al Ayuntamiento en cuanto se tenga conocimiento 
de ella. 
 
Retrasos en el encendido superiores a los indicados serán considerados como apagado de 
cuadro. 
 
Abastecimiento de Agua y Depuración de Aguas Residuales: 
 
El encendido, apagado y funcionamiento de las instalaciones electromecánicas relacionadas 
con el abastecimiento de  agua y depuración de aguas residuales vendrá dado por las 
necesidades del servicio municipal correspondiente en función de las demandas de 
abastecimiento y depuración. 
 
La ESE adjudicataria será responsable de las regulaciones y equilibrados necesarios así como 
del seguimiento de los parámetros de funcionamiento de los equipos, los ensayos y maniobras 
de verificación del correcto funcionamiento de los equipos, la vigilancia general de las 
instalaciones y las rondas e inspecciones corrientes  

6.2.- Vigilancia general. 
 

La ESE estará obligada a realizar una vigilancia continua sobre las instalaciones que está 
manteniendo, de tal forma que se pueda prever, y en todo caso detectar, aquellas situaciones 
que supongan o puedan suponer riesgo para la integridad física de las personas o de las cosas, 
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sin distinción alguna por causa del motivo que produzca esta anomalía; asimismo, se deberán 
buscar aquellas situaciones que impliquen una reducción en las prestaciones generales de las 
instalaciones, deterioro anticipado de las mismas o su depreciación injustificada. 
 
Se prestará especial atención a las siguientes anomalías: 
 
Registros de farolas abiertas. 
Bases de farolas corroídas, especialmente si presentan perforaciones en la chapa resistente. 
Columnas o apoyos inclinados o caídos. 
Arquetas sin tapa. 
Líneas descolgadas o desgrapadas. 
Fiadores rotos. 
Cajas de derivación abiertas o sin tapas. 
Empalmes inadecuados y/o innecesarios. 
Luminarias con cierres descolgados o caídos. 
Portalámparas colgando de los cables. 
 

Esta relación es meramente orientativa, se limita a indicar los defectos más habituales en las 
instalaciones y cualquier defecto no explicitado en ella, pero que pueda ser causa de peligro o 
deterioro, deberá ser tenido en cuenta y subsanado. 
 
La ESE, dentro de la prestación P3, estará obligada a subsanar estas anomalías dentro de los 
plazos que se especifican y sin costo adicional para el Ayuntamiento, salvo que se haga 
necesario la reparación o empleo de material explícitamente definido como inventariable; en 
este caso, la ESE tomará las medidas imprescindibles para quitar el peligro y pasará nota del 
costo de la reparación definitiva, quedando el Ayuntamiento en libertad para aceptarlo o 
rechazarlo. No obstante, si alguna de estas anomalías hubiera sido causada por acción de 
tercero, queda autorizado para efectuar reclamación de los daños causados por los medios que 
estime oportunos. 
 
Se informará al Ayuntamiento de todas las anomalías observadas y reparadas, con el fin de 
controlar el comportamiento de las instalaciones y materiales para racionalizar su elección y 
reducir al mínimo el número de incidencias y actuaciones imprevistas. 
 
Las inspecciones serán realizadas por personal de la ESE, ya que las efectuadas por personal 
municipal tendrán solamente carácter de comprobación.  Por tanto la ESE considerará los 
costos de estas inspecciones, y de la corrección de los defectos que se observen, a efectos de 
incluirlos en su oferta económica. 
 
La ESE será la única responsable de la calidad de las inspecciones y posterior reparación de 
las anomalías detectadas, debiendo tomar, las medidas adecuadas para que sus inspectores - 
y resto de personal - realicen su misión a entera satisfacción. 
 

6.3.- Inspección específica de los puntos de luz. 
 

Coincidiendo con las operaciones de reposición de lámparas se efectuará una revisión detenida 
de las luminarias y soportes; el equipo encargado de estas labores dispondrá de medios 
adecuados para trabajar a la altura de implantación, líquidos limpiadores, juegos completos de 
llaves, destornilladores y demás herramientas y cantidad suficiente de piezas de repuesto para 
las luminarias en las que han de trabajar. 
 
Se procederá a la verificación visual del conexionado de tierra; como norma general, y sin 
perjuicio de las determinaciones de la Legislación vigente en cada momento, deberán estar 
puestos a tierra los soportes y herrajes que queden a una altura inferior a 2.5 mts medidos 
desde el suelo, balcón, terraza, etc. o a menos de 1 m del lateral de alguna ventana. 
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Se deberá comprobar que los elementos de fijación se encuentren en un estado que permita su 
fácil aflojamiento y/o apriete, se verificará la orientación e inclinación de las luminarias 
dejándolas en sus condiciones iniciales (o en las que se ordene, en función de la realidad 
presente, para conseguir un óptimo rendimiento). 
 
Se comprobará la ausencia de ruidos en el funcionamiento del balasto y accesorios; asimismo 
se comprobará el correcto funcionamiento y capacidad idónea del condensador. Se sustituirá 
cualquier elemento que no cumpla su función o lo haga indebidamente.  En cualquier caso, tras 
la inspección, el punto de luz quedará en servicio. 
 

6.4.- Inspección de los centros de mando. 
 

Coincidiendo con las intervenciones correctivas, se inspeccionarán los centros de mando. Se 
comprobarán, revisarán y pondrán a punto todos los elementos del cuadro (contactores, 
interruptores, fusibles, conexiones, etc.); se comprobarán su buen aspecto, ausencia de zonas 
recalentadas o alteradas, y la ausencia de ruidos y chisporroteos durante su funcionamiento. Se 
comprobará el perfecto estado de bisagras y cierres, engrasándolas y sustituyéndolos si fuera 
necesario. 
 
La ESE deberá presentar en su oferta técnica un avance del Plan de Mantenimiento, que 
defina concisamente las tareas y frecuencias que se compromete a realizar a lo largo de la 
duración del contrato. Del mismo modo, en la última semana de cada mes la ESE deberá 
presentar pormenorizadamente el Plan de Mantenimiento (incluyendo los trabajos de 
mantenimiento preventivo, señalando las previsiones para los próximos seis meses) 
apoyándose en su oferta técnica, la normativa vigente y las consideraciones dadas por los 
Servicios Técnicos del Ayuntamiento en el que se recoja las previsiones para el mes siguiente. 
Este Plan de Mantenimiento deberá incluir todas las tareas ordinarias y/o extraordinarias 
programadas por la ESE derivadas de la ejecución de los mantenimientos, guardias, 
accidentes, averías… Los SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES deberán dar el visto bueno 
al Plan de Mantenimiento propuesto por la ESE. 
 
Tanto el Plan de Mantenimiento, como el Plan de Trabajo, deberán ser coherentes con el Plan 
de Acción o programa de las obras e inversiones de las prestaciones P4 y P5 ofertado por el 
contratista y, especialmente, con las fechas de ejecución en el mismo previstas. 
El Plan de Mantenimiento (y el Plan de Trabajo) deberá contemplar un cronograma con todas 
las actuaciones preventivas (sistemático y condicional), técnico legal, modificativo, conductivo y 
predictivas. 
 
El primer plan de mantenimiento deberá presentarse en el plazo máximo de 15 días desde la 
formalización del contrato, y contendrá las actuaciones de mantenimiento preventivo previstas 
para los seis primeros meses y una previsión de la ejecución de las actuaciones de las 
prestaciones P4 y P5 que se deriven de la oferta del contratista. 
 
Al vencimiento del semestre en el que se haya ejecutado el Plan de Trabajo, el contratista 
deberá, en el plazo de un mes, presentar un informe que recoja las incidencias habidas en el 
desarrollo del plan, los servicios realizados, intervenciones efectuadas, las obras acometidas y 
actualización de la relación de las instalaciones objeto del contrato, entregándolo para su 
recepción al técnico designado por el Ayuntamiento. 
 
Independientemente de lo indicado en este apartado, diariamente se enviará un correo 
electrónico con el estado de las incidencias e inspecciones y mantenimientos realizados. Y 
semanalmente una reunión con el Responsable del Servicio por parte de la empresa 
Adjudicataria. 
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6.6.- Inspección de obras. 
 

Dado que las obras que se realizan en las vías públicas constituyen unas de las principales 
causas de las averías en las instalaciones de alumbrado público, la ESE extremará la vigilancia 
de estas obras en las zonas donde existen instalaciones municipales; el Ayuntamiento facilitará, 
en la medida de lo posible, los datos que permitan advertir e identificar las obras que se vayan 
a realizar. De cualquier forma, la ESE está obligada a reparar inmediatamente las averías que 
se causen en cuanto se detecten, si bien queda facultado para reclamar los daños al causante 
de los mismos por el medio que estime más conveniente. 
De estas actuaciones y de las soluciones que adopte para reparar las averías causadas a las 
redes se dará conocimiento puntual a los servicios técnicos municipales. 
 

6.7.- Inspección de vandalismo. 
 

Los daños, roturas, desapariciones y otras incidencias que sufra el material de las instalaciones 
por causa de actos vandálicos, de fuerza mayor (actos de guerra o terrorismo, alteración del 
orden público, incendios, robos, etc.) o por catástrofes ajenas a la instalación deberán ser 
documentados por la ESE al Ayuntamiento, con indicación de los costos y plazos para su 
reparación. 
 
El informe que deberá presentar incluirá una relación detallada de los daños observados o 
presumibles facilitando, en la medida de lo posible, cuantos datos puedan ser utilizados para 
localizar a los responsables de lo sucedido y establecer la cuantía de las reclamaciones a 
efectuar. 
 
Las reparaciones se realizarán siempre a través de la ESE mediante la prestación P6 y previa 
aprobación de la ejecución de los trabajos por parte del Ayuntamiento. Éstos deberán realizarse 
en el plazo y forma indicados sin menoscabo de la atención al resto de los trabajos 
encomendados. 
 

6.8.- Reparación de averías. 
 

La ESE, dentro de la prestación P3, estará obligada a la localización y reparación de todas las 
averías que se produzcan en las instalaciones mantenidas, sea cual sea el origen o causa de 
las mismas. 
 
Se entenderá por avería toda anomalía que ocasione alguno de los siguientes efectos: 
 
- Puntos de luz apagados durante el horario en que le corresponderla estar encendidos. 
- Puntos de luz encendidos durante el horario en que le correspondería estar apagados. 
- Sobrecargas o desequilibrios en las líneas eléctricas. 
- Presencia de tensión en masas metálicas de la instalación. 
- Tensiones inducidas en otras instalaciones. 
- Ruidos audibles. 
- Interferencias radioeléctricas. 
- Deslumbramientos perturbadores. 
- Luminarias mal orientadas 
 

Esta relación es meramente orientativa, se limita a indicar los defectos más habituales en las 
instalaciones y cualquier defecto no explicitado en ella, pero que pueda ser causa de peligro, 
deterioro o funcionamiento incorrecto, deberá ser tenido en cuenta y subsanado. 
 
La ESE deberá emplear, para la búsqueda y reparación de las averías los medios materiales y 
humanos idóneos; los componentes o equipos de las instalaciones que sea necesario reponer 
o reemplazar se sustituirán por otros de características iguales, similares o superiores a los que 
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se retiran; cuando exista una reiteración de averías que pudiera ser evitada empleando 
materiales diferentes a los instalados, los servicios técnicos municipales fijarán las nuevas 
especificaciones de estos materiales que la ESE estará obligada a instalar tras acuerdo del 
sobrecoste que genere, si bien esta sustitución estará obligada a realizarla únicamente en la 
zona donde la avería recurrente se haya producido y no en zonas donde sea presumible que se 
produzca. 
 
Para el desarrollo de las prestaciones de mantenimiento corriente, el Adjudicatario debe 
asegurar el suministro y gestión de diversos consumibles, pequeños suministros mecánicos y 
eléctricos, en particular aceites, grasas, trapos, teflón, cinta adhesiva, bombillas, pilotos, 
fusibles, correas, filtros, decapantes, desincrustantes, deshidratantes, refrigerantes, aceite para 
compresoras, sales para descalcificación, etc. 
 
Para limitar los tiempos de parada de los equipos, el Adjudicatario debe constituir un almacén 
de consumibles, productos y repuestos. Se encargará de su aprovisionamiento, así como de su 
completa gestión. A la presentación de la oferta se incluirá relación de existencias en almacén 
valorado. 

La ESE podrá realizar reparaciones provisionales que permitan el funcionamiento de las 
instalaciones de manera provisional y temporal, dentro de los plazos máximos estipulados para 
su reparación; estas reparaciones provisionales podrán ser: 
 
Realización de empalmes en lugares o formas no admisibles como definitivas. 
Conexiones que causen desequilibrios en las redes. 
Alteraciones en los sistemas de reducción de consumo. 
Tendido de líneas provisionales. 
 

La realización de reparaciones provisionales no significará empleo de materiales o métodos de 
instalación que puedan suponer mayor riesgo para las personas o cosas que las instalaciones 
definitivas; en este orden queda rigurosamente prohibido el empleo de cables con aislamiento 
inferior al de las instalaciones normales, la realización de vanos aéreos sin fiador, la fijación de 
fiadores a apoyos metálicos sin interposición de aisladores, la colocación de líneas a alturas 
menores de las admitidas por el Reglamento de Baja Tensión, o cualquier otra práctica 
inadecuada. 
 
La realización de estas operaciones deberá ser puesta en conocimiento del Ayuntamiento de 
forma inexcusable el siguiente día hábil tras haberse realizado la solución provisional, junto con 
el plazo propuesto para su reparación definitiva; a la vista de la importancia de las obras a 
realizar, la Dirección Técnica aceptará o disminuirá este plazo que deberá ser respetado. 
 

6.9.- Trabajos transitorios. 
 

Están explícitamente incluidos en esta denominación los que se hayan de realizar en 
instalaciones que se encuentren en período de garantía; se fijan como obligatorias las 
siguientes tareas: 
 
Vigilancia de los horarios de funcionamiento. 
Vigilancia de las posibles anomalías en el encendido. 
Vigilancia de posibles situaciones de peligro. 
Localización de posibles vicios ocultos. 
Comprobación de los consumos de energía activa y reactiva. 
 

Cuando la ESE detecte cualquier anomalía lo deberá poner en conocimiento inmediato del 
Ayuntamiento; se le podrá ordenar realice, sin gasto alguno para el Ayuntamiento, las 
comprobaciones necesarias e imprescindibles para determinar se la anomalía detectada se 
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trata de un fallo transitorio sin mayor importancia o si por el contrario, de trata de una anomalía 
que deba ser atendida con cargo a la garantía. 
 
Como norma más general, en instalaciones que tengan algún tipo de vinculación con el 
Ayuntamiento, se podrá requerir la colaboración de la ESE en labores en las que no se haga 
necesario la instalación o reposición de materiales; si fuera necesario empleo de algún tipo de 
material, y la ESE lo solicitara, se certificaría adicionalmente. 
 

6.10.- Prioridades en la ejecución de los trabajos. 
 

Cuando la ESE reciba orden de atender simultáneamente más avisos de los que pudiera 
atender con personal de servicio en el momento de su recepción, se establece el siguiente 
orden de prioridades: 
 
- Los trabajos que supongan eliminación de un peligro inminente, tendrán prioridad sobre 

cualquier otro; un trabajo de eliminación de riesgo sólo podrá ser interrumpido para 
eliminar otro riesgo de mayor alcance o inminencia. Ni siquiera una orden de la 
Superioridad se podrá alegar como motivo para incumplir este precepto. 

- Averías en las instalaciones eléctricas relacionadas con el abastecimiento de agua. 
- Apagones en los alumbrados públicos; y dentro de éstos la prioridad será función directa 

de la densidad de tráfico y/o posible concentración de personas. 
- Otros tipos de avisos. 
 

6.11.- Medios humanos. 
 

La ESE deberá disponer en todo momento del personal necesario en número y condiciones 
para efectuar todos los trabajos especificados en el presente Pliego. 
 
La ESE deberá presentar en su oferta un completo Organigrama del servicio, tal como lo 
pretende realizar, especificando adecuadamente su plantilla e indicando los puestos que serán 
desempeñados por su personal, que prestará su servicio en jornada completa o parcial 
 
El Adjudicatario deberá nombrar a un técnico superior, que será junto al responsable de la 
empresa el único interlocutor válido para todos los asuntos relativos al  servicio entre la ESE y 
el Ayuntamiento. Ese interlocutor deberá asistir a las reuniones a las que se le requiera para 
tratar asuntos relativos al servicio 
 
La ESE dispondrá del personal previsto en el organigrama para satisfacer adecuadamente las 
exigencias del Pliego, y abonará sus retribuciones, incentivos, pagas extraordinarias, seguros 
sociales, etc., los cuales satisfarán, en todo caso, lo dispuesto en la legislación vigente y en los 
convenios locales y provinciales que le afecten 
 
La ESE facilitará la información requerida por el Ayuntamiento para controlar el cumplimiento de 
las reglamentaciones legales exigentes. 
 
Los técnicos Municipales responsables del Servicio de Alumbrado Público, Servicio de 
Abastecimiento de Agua y Depuración de Aguas Residuales y gestión de Edificios, tendrán 
autoridad sobre el personal de la ESE, aunque en todo caso procurarán que las órdenes se den 
a través de los técnicos de la ESE y, en todo caso, informarán a estos de las instrucciones que 
den diariamente.  
 
Todo el personal de la ESE adscrito al servicio deberá llevar una tarjeta de identidad 
plastificada que será facilitada por la propia ESE 
 
Las empresas que liciten deberán estar al corriente de sus obligaciones según lo exigido por la 
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Ley de Prevención de Riesgos Laborales, por el Reglamento de los Servicios de Prevención y 
por los demás reglamentos particulares relacionados con la Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Para poder acreditar lo anteriormente expuesto deberá presentar en el momento indicado la 
siguiente documentación: 
 
- Resumen del sistema de gestión de la prevención implantado en la empresa, contrato del 

servicio de prevención ajeno, si corresponde, y número de personas asignadas a los 
trabajos y subcontrataciones a realzar. 

- Nombramiento de un supervisor de los trabajos, evaluación de riesgos  y plan de medidas 
para los trabajos objeto del contrato, detalle de las actividades a realizar, certificados 
médicos de aptitud de los trabajadores que vayan a participar en la ESE, certificados de 
formación en prevención recibida por los trabajadores. Deberá presentarse a la dirección 
del contrato antes del comienzo de su explotación. 

 
Las ESE dotará a todo su personal de los elementos de seguridad y prevención de accidentes 
que se utilizan actualmente en este tipo de trabajos, debiendo tomar las medidas necesarias 
para conseguir que dichos elementos protectores sean efectivamente utilizados, y siendo de su 
exclusiva responsabilidad los accidentes laborales que pudiera llegar a sufrir el personal de la 
contrata. 
 
Toda la información relativa al Organigrama, personal mínimo, medios, etc, deberá quedar 
reflejada en la memoria descriptiva de la organización del servicio que el licitador presentará en 
su oferta. 
 

6.12.- Disposición de equipos 
 

La ESE estará obligada a contar con el equipo necesario para satisfacer las exigencias 
especificadas en el presente Pliego, tanto en lo que respecta a los aparatos de medida como a 
los demás elementos y herramientas que deberá manejar su personal y a los vehículos de los 
que les dote, así como de aquél que haya que adquirir como consecuencia de la dinámica 
funcional y operativa de la prestación del servicio py del crecimiento cuantitativo del número de 
puntos de luz y de otras exigencias que se vayan creando durante la vigencia del contrato y 
que haya de satisfacer 
 
La ESE tendrá la obligación de realizar el mantenimiento de los medios materiales y mecánicos 
que resulten necesarios para el correcto cumplimiento del contrato 
 
La ESE dispondrá, como mínimo, del equipo que se indica a continuación, y será utilizado en 
las diversas inspecciones o verificaciones: 

 
- Medidores de aislamientos y tierras 
- Pinzas voltiamperimétricas y amperimétricas para cada operario 
- Voltímetros-amperímetro registrador 
- Registrador de tensión 
- Registrador de intensidad 
- Analizador de armónicos en la red 
- Detector de continuidad de los cables subterráneos 
 

Todos los aparatos de medida deberán estar en perfectas condiciones de uso, y serán 
comprobados periódicamente por la ESE con el fin de asegurar que permiten realizar 
mediciones correctas de acuerdo con errores admisibles, según el tipo de instrumento 
 
Además la ESE deberá disponer de: 
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- Grupos electrógenos 
- Herramientas, escalera, etc. La ESE está obligada a que su personal obrero disponga de 

las herramientas necesarias para que efectúe su cometido con seguridad, calidad y 
eficacia, de acuerdo con la buena práctica. 

- Todos aquellos no enumerados que puedan necesitarse para el cumplimiento del contrato. 
 

La maquinaria, equipos, etc., serán objeto de una minuciosa descripción en la memoria de 
organización del servicio que el licitador presentará en la oferta, y objeto de valoración. 
 

6.13.- Medios de transporte y elevación 
 

La ESE deberá disponer de los vehículos necesarios y de características tales que le permitan 
realizar las prestaciones exigidas por el contrato con la máxima rapidez posible y con el mínimo 
de molestias a los vecinos y usuarios de las vías públicas o, en su caso, de la totalidad de lo 
que indique su oferta 

 
Estos medios de transporte deberán ser capaces y suficientes para aportar con la necesaria 
urgencia los materiales, medios auxiliares y personal técnico y laboral a los trabajos que se 
presente, así como realizar las rondas periódicas de inspección orientadas a mantener una 
adecuada vigilancia de las instalaciones. 

 
La ESE detallará en su oferta el listado de vehículos tanto ligeros como pesados y de las 
plataformas elevadoras, así como las características de los mismos. Igualmente, describirá los 
dispositivos de comunicación instalados en ellos. 

 
El licitador deberá justificar detalladamente en su propuesta el número de vehículos que oferta 
a portar para ejecutar su servicio. 
  

6.14.- Disposición de superficie y stock de recambios 
 
Para asegurar el buen servicio de conservación del alumbrado exterior, la ESE deberá dejar 
reflejado en su oferta su propuesta y justificación acerca de la conveniencia de disponer de un 
local o almacén en las proximidades del municipio de Terradillos, así como la superficie del 
mismo destinada a oficinas, almacén de materiales, dependencias para el personal , 
aparcamiento para vehículos, etc., a fin de que cualquier urgencia sea tratada con la mayor 
celeridad posible y no se consuma tiempo por desplazamientos innecesarios. 
 
Igualmente la ESE deberá justificar el stock disponible apara atender cualquier avería o 
accidente que se produzca. 
 

6.15.- Medios de comunicación. 
 
La ESE deberá disponer de medios de comunicación eficaces, tanto para comunicaciones 
internas como para comunicaciones entre su personal responsable y el Ayuntamiento. A tal fin 
se propone la instauración de un sistema basado en telefonía móvil. 
 
Estos elementos se suministrarán o instalarán sin costo para el Ayuntamiento (de instalación o 
de funcionamiento), siendo a todos los efectos propiedad de la ESE. 
 
Asimismo, deberá disponer de equipamiento informático para la recepción y tramitación de 
órdenes de trabajo con los programas que estuviera usando el Ayuntamiento. 
 
En este apartado, la ESE deberá asumir también los costes mensuales de la transmisión de 
datos que conlleve el sistema de telegestión implantado. 
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6.16.- Trabajos de reparación de anomalías. 
 
Como norma general, se establece un PLAZO MEDIO DE EJECUCIÓN no superior a quince 
días naturales, contados entre la fecha de recepción de la orden dada por los servicios 
municipales y la de realización del trabajo; este plazo podrá ser disminuido como mejora a las 
ofertas que se presenten, adquiriendo valor contractual si la oferta resultara elegida. El control 
de este plazo medio se realizará por los mismos períodos que las certificaciones, separando de 
este cómputo aquellas órdenes de trabajo que no hayan podido ejecutarse por causa mayor o 
ajena al adjudicatario. Los plazos se entenderán a partir de que la ESE tenga conocimiento de 
la anomalía, ya sea por inspección propia o por aviso dado desde el Ayuntamiento o por 
cualquier otro método fidedigno. 
 
Sin perjuicio de lo anterior se establecen otros plazos máximos más reducidos en base a la 
importancia de la anomalía detectada; a saber: 
 
 ANOMALÍAS ELÉCTRICAS QUE AFECTEN A LOS ELEMENTOS 
ELECTROMECÁNICOS DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA Y DEPURACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES 
 
Reparación inmediata, en todo caso inferior a una hora si afecta al abastecimiento de agua y 
veinticuatro horas a la depuración de aguas residuales 
 

ANOMALIAS QUE IMPLIQUEN RIESGO MECANICO O POR ELECTROCUCION. 
 
Las farolas en las cuales la corrosión haya alcanzado a perforar la chapa resistente deberán ser 
retiradas en un plazo de veinticuatro horas.   
 
Líneas desgrapadas o descolgadas de fiadores que presenten riesgo inminente serán 
reparadas de inmediato. 
 
Líneas desgrapadas o descolgadas de fiadores que presenten riesgo serio, pero no inminente, 
deberán ser reparadas en un plazo de veinticuatro horas.   
 
Cuando en un sector se encuentren puntos de luz aislados que estén encendidos fuera de hora 
se presumirá la existencia de riesgo de electrocución y se actuará de inmediato. 
 
Luminarias completas o elementos pesados de las luminarias descolgadas o sueltas de su 
emplazamiento, susceptibles de caer en zona transitada, deberán ser fijadas o retiradas de 
inmediato. 
 
Los cierres livianos de material no astillable o cualquier otro elemento cuya caída tenga escasa 
probabilidad de ocasionar daños a transeúntes,  serán reparados en un plazo de veinticuatro 
horas. 
 
En general, para los riesgos no detallados ni explicitados con anterioridad, se seguirá el 
siguiente criterio: 
 
- Reparación inmediata cuando el riesgo sea serio e inminente. 
- Veinticuatro horas para los riesgos serios pero no inminentes. 
- Diez días para riesgos menores. 

 
ANOMALIAS EN EL ENCENDIDO DE PUNTOS DE LUZ. 

 
Diez días: cuando la anomalía afecte a 6 o más puntos consecutivos o a la totalidad de una 
calle o caserío.  
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Tres días: normalización de los horarios de encendido – apagado de cualquier centro de 
mando. 
  
Inmediato: cuando se requiera expresamente o por razones de seguridad. 
 
La reiteración de una orden de trabajo por incumplimiento de plazo implicará el deber de 
realizar el trabajo en un plazo de 24 horas. 
 
Si en un período de quince días se repitieran tres anomalías en el mismo punto, a menos que la 
ESE demuestre que se han debido a motivos claramente diferentes o a vandalismo, se 
considerará que el punto no ha sido reparado. 
 
Cuando la reparación de un punto (o grupo de puntos) apagado requiera el empleo de medios 
desproporcionados, previa petición justificada de la ESE y conformidad expresa por parte de la 
Dirección de Obra, se permitirán plazos de reparación superiores a los indicados anteriormente. 
 

REPOSICION DE PUNTOS DERRIBADOS POR ACCIDENTE Y REPARACION DE 
DAÑOS CAUSADOS POR OBRAS. 

 
Como norma general, y siempre que sea posible, se tratará de reponer el material dañado en el 
plazo indicado en el apartado anterior; no obstante si, por las razones que más abajo se 
exponen, fuera necesario demorar la reposición definitiva de los materiales dañados, se 
admitirán plazos de hasta treinta días. 
 
Las causas para admitir estas demoras podrán ser las siguientes: 
 
- Investigaciones para localizar al causante. 
- Permitir la valoración de los daños por parte del causante o de su Compañía de Seguros. 
- Plazo de entrega de los materiales afectados, cuando sea necesaria su reposición. 

Si transcurre (o se prevé que vaya a transcurrir) un período mayor que los indicados, la ESE 
estará obligada a realizar una instalación provisional; esta instalación provisional, a su vez, no 
podrá mantenerse más de sesenta días. 
 
Se hace la advertencia de que esta demora solamente es admisible para la reposición o 
reparación de los materiales dañados cuando afecten a puntos de luz aislados; si los daños 
causados afectaran a las líneas o cuadros eléctricos y, por tanto, a un sector del alumbrado, 
deberán efectuarse las reparaciones de urgencia para reponer el servicio y suprimir los riesgos 
en los mismos plazos que si se tratara de una avería no provocada. 
 

6.17.- Supervisión de la prestación P2. 
 
Los servicios técnicos municipales podrán realizar inspecciones aleatorias con el objeto de 
ratificar los datos y valores presentados por la ESE. En caso de que se encontraran anomalías o 
discrepancias, esta situación constituiría una falta grave. 
 

7.  GARANTÍA TOTAL.- PRESTACIÓN P3 
 
La ESE conservará constantemente en funcionamiento y en buen estado el material y los 
componentes de la INSTALACIÓN, haciendo cuantas reparaciones o reposiciones sean 
necesarias, con la mayor brevedad y sin necesidad de requerimiento previo, cualquiera que sea 
la causa que lo motivó. 
 
La ESE estará obligada a la localización y reparación de todas las averías que se produzcan en 
la INSTALACIÓN, incluyendo mano de obra, medios y materiales, exceptuando obra civil. La 
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obra civil se facturará al margen, previa aceptación del presupuesto por el ayuntamiento. Dicho 
presupuesto se hará teniendo en cuenta los precios ofertados para la P6 
 
En caso de averías provocadas por actos vandálicos, hechos malintencionados, accidentes o 
similares, el ESE tendrá igualmente la obligación de su detección y reparación inmediata. En 
caso de conocer la identidad del causante, el ESE hará la reclamación formal de los daños 
ocasionados a estos o a su compañía aseguradora. En el caso que no fuera posible la 
identificación de los terceros, el ayuntamiento se hará cargo de la reparación previa aceptación 
del presupuesto, pero la mano de obra y los medios se consideran estarán incluidos dentro del 
precio de la garantía total. Salvo excepciones que la ESE oferte en su propuesta técnica. 
 
En caso de averías ocasionadas por fenómenos meteorológicos, extraordinarios o desastres 
naturales el Ayuntamiento se hará cargo y se cobrará aparte previa aceptación del presupuesto 
por el Ayuntamiento. 
 
En general, las averías tendrán que ser reparadas según los plazos del apartado 6.16 y las 
mejoras en su caso ofertadas por la ESE. 
 
Si en otros tipos de avería su reparación exigiera, por motivos justificados, un mayor plazo, se 
informará al ayuntamiento. 
 
Se repondrán todas las lámparas y equipos fundidos, rotos o agotados, sin coste adicional al 
servicio de mantenimiento. Cualquier punto de luz averiado o que emita un flujo luminoso 
inferior al mínimo correspondiente al final de su vida útil, tendrá que ser reparado antes de su 
baja. En aquellos casos de importante relevancia, el plazo vendrá fijado por el ayuntamiento. 
 
Conforme se vayan sustituyendo las lámparas o equipos auxiliares en este concepto, se llevará 
un control de la fecha de reposición, con la finalidad de controlar la duración de los mismos, y 
poder ser reinstalados en caso de no cumplir los tiempos mínimos de duración de vida útil de los 
equipos. 
 
La reposición de los elementos se realizará con materiales de las mismas características y 
calidades que los primitivos, los cuales deberán de ser presentados en la propuesta técnica de 
este concurso.  
 
Asimismo, las soluciones adoptadas en las tareas de mantenimiento y reposición tendrán que 
guardar la estética y uniformidad del resto de instalaciones del área. 
 
En el caso de que el ayuntamiento considere que el material que se proponga en la 
documentación técnica es inadecuado, valorará negativamente la propuesta de la ESE con el 
objetivo de buscar  productos ajustados a la actual tecnología y calidad necesaria para el 
alumbrado público requerido. 
 
La ESE remitirá un comunicado de averías, indicando las causas de las mismas, la fecha de 
reparación, así como la fecha de reparación prevista para aquellas que no van a poder ser 
reparadas “in situ”. 
 
Cuando una avería afecte, por sus características, a 3 o más puntos de luz consecutivos, y se 
necesite un tiempo de reparación superior a los estipulados, la ESE estará obligada a realizar, a 
su cargo, una instalación provisional, con la tirada de cable, sustitución de componentes, etc., 
que permitirá al menos una restitución cuantitativa y cualitativa del 50% de la iluminación 
normal. 
 
Los desplazamientos, tanto provisionales como definitivos, de los elementos de alumbrado 
público, a petición de terceros, siempre que sean autorizados por el ayuntamiento y con cargo 
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directo a aquellos, serán supervisados por los servicios técnicos municipales.  
 
La ESE tendrá que señalizar la vía pública, de acuerdo con las ordenanzas municipales y 
reglamento en vigor, o con las instrucciones que reciba por parte del ayuntamiento, siendo 
exclusivamente suyas la responsabilidad de daños y perjuicios que puedan derivarse por el 
incumplimiento de esta obligación, independientemente de cualquier otra responsabilidad civil o 
penal. 
 
La empresa ESE podrá controlar y velar para que no afecte en las instalaciones de alumbrado 
público cuando se hagan obras en la vía pública, sea cual sea la actuación y la empresa que la 
realice 
 

8.  OBRAS DE REFORMA,  MEJORA Y RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
CONSUMIDORAS DE ENERGIA.- PRESTACIÓN P4  
 

La ESE ejecutará, a su cargo, tanto las inversiones de ahorro propuestas en el proyecto 
presentado, así como los trabajos de reforma necesarios para la adecuación de la normativa 
vigente de las instalaciones que se deduzca de los certificados de inspección incluidos 
como anexo 6  y puesta en funcionamiento de las instalaciones incluidas en el Anexo 4. 
 
Debido a que algunas inversiones no serán viables si no existe una subvención, se podrá 
dividir la prestación en 2 apartados: 
 
- Inversiones incondicionales: Aquellas que serán realizadas por el Adjudicatario por su 

cuenta y riesgo, siendo de obligado cumplimiento y realización, entre las que deben de 
incluirse las de los  Anexo 4 y 6. El plazo para ejecutar dichas inversiones es de dos 
meses contados desde la fecha del contrato 
 

- Inversiones condicionales: Aquellas que serán realizadas por el Adjudicatario únicamente 
en el caso de que se cumplan ciertas condiciones que el Adjudicatario deberá explicitar en 
su oferta. Estas condiciones pueden ser de índole económica (por ejemplo, la obtención 
de subvenciones), legales (por ejemplo, la obtención de licencias a otorgar por terceros) o  
técnicas. 
. 

La ESE gestionará la ejecución, puesta en marcha, pruebas y legalización de la nueva 
instalación de acuerdo con el calendario incluido en la oferta. El calendario de ejecución, 
puesta en marcha y pruebas podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre la ESE y el 
Ayuntamiento, en el caso de que concurrieran causas de fuerza mayor o surgieran imprevistos 
que impidieran el cumplimiento de los plazos inicialmente estipulados. 
 
Será necesario que el licitador presente un plan de actuación detallado que incluya todas las 
actuaciones de cambio de luminarias, lámparas, etc., con la especificación del calendario de 
ejecución, detalle de procedimiento de ejecución y todo aquello necesario con la especial 
atención a los aspectos de seguridad y salud y de coordinación con técnicos municipales y 
Policía Local. Este plan se tendrá que aprobar por parte de los Servicios Técnicos Municipales.  
 
Todos los materiales tendrán que ser idóneos y compatibles con lo existente en el término 
municipal de Terradillos, por eso será necesario que se presente un dossier técnico de cada 
uno de los materiales propuestos así como catálogos, certificados de homologaciones y toda la 
información necesaria sobre el  material. No se utilizará ningún material que no cumpla 
normativas vigentes sobre alumbrado público o cualquier otra normativa aplicable. 
 
Estos trabajos se pondrán en funcionamiento por la empresa adjudicataria del presente 
contrato, y los ahorros en consumo y, por lo tanto, en el coste, que esto suponga, servirán para 
financiar el suministro y colocación de estos nuevos elementos. 
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Por otro lado, teniendo en cuenta que la finalidad del contrato es reducir el consumo energético, 
es imprescindible tener conocimiento real del consumo detallado día a día y hora a hora. De 
esta manera, se pueden analizar y determinar posibles anomalías en la instalación y poderlas 
adecuar con tal de garantizar el máximo de eficiencia en la instalación. 
 
El licitador presentará un plan de actuación de las sustituciones dentro de los términos que se 
establecen en el presente pliego. Este plan de actuación tendrá que prever mensualmente las 
actuaciones que se llevarán a cabo y tendrán que reflejarlas en un plano.  
 
La aceptación de la nueva INSTALACION por parte del Ayuntamiento tendrá lugar una vez se 
hubiere verificado su correcto y adecuado funcionamiento, mediante la realización de las 
pruebas adecuadas para cada equipo y para el conjunto de LA INSTALACION. Dichas pruebas 
serán realizadas bajo la responsabilidad de la ESE y de sus Proveedores en presencia de un 
representante del Ayuntamiento. Las mismas verificarán el cumplimiento de preceptos 
recogidos en el Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior. 
 
Una vez resulten satisfactorias las pruebas y mediciones, el Ayuntamiento suscribirá 
conjuntamente con la ESE y por duplicado ejemplar, un Certificado de Aceptación de la nueva 
INSTALACION, por el que se entenderá a los efectos de este contrato como reconocimiento 
expreso del primero de haber recibido ésta a su entera satisfacción.  
  
Una vez suscrito el Certificado de Aceptación, la ESE asume las responsabilidades de gestión, 
mantenimiento y garantía de la nueva INSTALACION en las mismas condiciones contempladas 
en el Contrato para las Prestaciones P1, P2 y P3.  
 
Las instalaciones municipales que no están legalizadas a día de hoy y en las que la 
adjudicataria realice cualquier tipo de actuación, se necesitará que esta efectúe un estudio de 
sus necesidades para su legalización y presente a los técnicos municipales sus necesidades y 
su coste para analizar su viabilidad en un máximo de 4 meses desde la ejecución de las 
modificaciones. 
 

9.- INVERSIONES EN AHORRO ENERGETICO Y ENERGIAS RENOVABLES.-
PRESTACIÓN P5 

 
Estas instalaciones serán estudiadas, propuestas, ejecutadas y financiadas por el Adjudicatario 
y no tendrán repercusión económica sobre el presupuesto de este contrato. 
 
El Adjudicatario podrá solicitar todo tipo de ayudas y subvenciones de cualquier organismo que 
vayan destinadas a la amortización de su aportación económica, o incluso de la venta de 
energía a la red, como podría ser el caso de la energía solar fotovoltaica. 
 
Debido a que algunas inversiones no serán viables si no existe una subvención, se podrá 
dividir la prestación en 2 apartados: 
 
- Inversiones incondicionales: Aquellas que serán realizadas por el Adjudicatario por su 

cuenta y riesgo, siendo de obligado cumplimiento y realización. 
 

- Inversiones condicionales: Aquellas que serán realizadas por el Adjudicatario únicamente 
en el caso de que se cumplan ciertas condiciones que el Adjudicatario deberá explicitar en 
su oferta. Estas condiciones pueden ser de índole económica (por ejemplo, la obtención 
de subvenciones), legales (por ejemplo, la obtención de licencias a otorgar por terceros) o 
técnicas (por ejemplo la verificación de que el forjado de un edificio puede soportar el peso 
de la instalación de generación de energía solar fotovoltaica) 
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10. TRABAJOS COMPLEMENTARIOS.- PRESTACIÓN P6 

 
Esta prestación corresponde con la ejecución de trabajos o tareas no programados 
relacionados con el alumbrado exterior demás instalaciones objeto del contrato, en el marco del 
mismo y que no corresponden a trabajos específicos en el resto de prestaciones. 
 
Estas tareas corresponden a operaciones de renovación de la red, adecuación a normativa de 
las instalaciones, traslados de puntos de luz, instalaciones provisionales, instalaciones para 
fiestas de Navidad y actividades diversas, nuevos alumbrados, reparación de averías 
producidas por actos vandálicos, colisiones de vehículos u obras en la vía pública, 
adecuaciones de la Instalación a normativa, obra civil de reparaciones de la garantía total, etc., 
que realizará la ESE a petición o no, según el caso, del Ayuntamiento y previa aprobación por 
parte de los servicios técnicos municipales del presupuesto de los trabajos elaborados a partir 
del cuadro de precios unitarios recogidos en el  anexo 3 del Pliego Administrativo para la 
prestación P6, aplicándole la baja ofertada por el adjudicatario 

 
  
 Instalaciones provisionales 

 
Se consideran instalaciones provisionales a facturar como prestación P6, las siguientes:  
 

 Instalaciones o actos promovidos por el Ayuntamiento u otras entidades, siempre con los 
informes favorables pertinentes y a petición del Ayuntamiento. 

 Traslados, instalaciones por obras realizadas por el mismo Ayuntamiento u otras entidades, 
con la autorización municipal y siempre a petición del Ayuntamiento. 

 
 Alumbrado festivo y de navidad 

 
La celebración de actos festivos, deportivos, culturales, navideños o de cualquier otra 
naturaleza que el Ayuntamiento considere de interés general, quedan excluidos de este 
contrato, tanto en consumo energético como en inversión de ahorro. 
 

 Materiales utilizados en reparaciones no incluidas en la garantía total 
 
Los materiales, que según la garantía total sean de cobro independiente, serán abonados en 
base al cuadro de precios de la prestación P6. 
 

Trabajos de obra civil 
 
Los trabajos de obra civil de zanjas y calas por la reparación de averías y su reposición están 
considerados dentro de la prestación P6 de trabajos complementarios y por tanto son objeto de 
valoración. 
 
Antes del inicio de estas reparaciones el Contratista presentará al Ayuntamiento para su 
aprobación previa el presupuesto global de la actuación propuesta en base al cuadro de precios 
incluido en la licitación para la prestación P6. 
 

11. ROBO DE ELECTRICIDAD, OBRAS  AJENAS Y OTROS 
 
La ESE tendrá que comunicar al Ayuntamiento de inmediato las instalaciones ajenas a la 
instalación objeto del contrato que puedan estar conectadas a la misma de manera irregular. 
Asimismo, la ESE deberá desconectarlas para lo cual el Ayuntamiento prestará asistencia de 
sus servicios técnicos y policía municipal si así se considerase necesario por ambas partes. 
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La ESE prestará asistencia al Ayuntamiento cuando así sea requerida para comprobar la 
realización de cualquier trabajo ajeno a la red de alumbrado público realizado por otras 
empresas y que puedan afectar a la misma. 
 
La ESE revisará las nuevas instalaciones de alumbrado realizadas por terceros antes de su 
recepción por parte del ayuntamiento y previamente a la incorporación al actual contrato, a 
quien informará de la bondad de la ejecución de las mismas o de las deficiencias apreciadas. 
 
El coste derivado de ese incremento de consumo de energía será justificado por la ESE, con 
datos estadísticos de meses anteriores e informado al Ayuntamiento, siendo su coste asumido 
por el Ayuntamiento, al precio en que se esté pagando la energía en el cuadro afectado. Lo 
mismo será de aplicación en eventos especiales tales como fiestas, conciertos, etc. 
 
La ESE tendrá capacidad para detectar y comprobar la realización de cualquier trabajo ajeno a 
la Red de Alumbrado Público, realizado por otras empresas y que puedan afectar a la misma, 
poniendo diariamente en conocimiento del Ayuntamiento de Terradillos las incidencias que por 
estos motivos se produzcan. Los valores de desviación se calcularán al igual que en el caso 
de los excesos de consumo por eventos especiales antes definidos. 
 
La ESE revisará a su cargo las nuevas instalaciones de alumbrado realizadas por terceros 
antes de su recepción por el Ayuntamiento, a quien informará de la bondad de la ejecución de 
las mismas o de las deficiencias apreciadas. 
 
Durante el plazo de garantía de estas nuevas instalaciones, la ESE redactará informe de las 
incidencias sobre estas instalaciones de forma expresa y particularizada.  
 
El Ayuntamiento no podrá autorizar a terceros la manipulación de ningún centro de mando 
gestionado por la ESE sin aprobación de la misma. 
 
La ESE efectuará un control y seguimiento sobre el funcionamiento y eficiencia energética en 
cuanto a la incorporación de innovaciones tecnológicas y equipos en la instalación, efectuando 
un informe sobre la viabilidad de los objetivos pretendidos tanto por el ayuntamiento y la ESE, 
en cuanto al ahorro y eficiencia energética de los nuevos elementos que pueden estar en 
periodo de prueba antes de adquirirse e incorporarse a la instalación.  
 
Durante el plazo de garantía de estas nuevas instalaciones, la ESE dará parte de las 
incidencias sobre dichas instalaciones de forma expresa y singularizada. 

 
12. SEGUROS DE LA INSTALACION. 

 
La ESE asume todos los riesgos por daños y pérdidas totales o parciales de los elementos y/o 
equipos que conforman la INSTALACION, incluso por robo, por incendio, cualquiera que sea la 
causa a que corresponda, al tener encomendado el mantenimiento y conservación de la 
misma. 
Con tal motivo la ESE se obliga a concertar, previo conocimiento y aprobación del 
Ayuntamiento, y por cuantía suficiente en las sumas aseguradas, la póliza o pólizas de 
seguros que cubran de manera suficiente al menos:  
  
- Seguro todo riesgo de la INSTALACION.  
- Daños a terceros y responsabilidad civil por la explotación.  
- Incendio, explosión, rayo y adicionales incluidos los riesgos extensivos de daños por huelgas 

y acciones tumultuosas con inclusión de la prima del consorcio de compensación de seguros 
para riesgos catastróficos.  

- Robo y expoliación.  
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La ESE se obliga a remitir al Ayuntamiento, de manera inmediata, y en todo caso, en un plazo 
no superior a treinta días naturales desde la fecha de su formalización, copia acreditativa de 
dichas Pólizas y de todas sus renovaciones, no quedando obligado este último con la 
Aseguradora al pago de las primas que serán de única cuenta y cargo de la ESE.  
  
El beneficiario de la póliza o pólizas que suscriba para garantizar tales riesgos será el 
Ayuntamiento. El pago de la indemnización  o indemnizaciones en caso de siniestro, deberá 
ser por tanto satisfecho directamente al Ayuntamiento por la Entidad Aseguradora.  
  
El periodo durante el cual deberán mantenerse en vigor tales pólizas coincidirá con la duración 
del presente contrato, estando sujeto a las mismas prórrogas que el mismo pudiere sufrir.  
  
La ESE informará por escrito al Ayuntamiento, en caso de siniestro y con independencia de su 
gravedad, dentro del mismo plazo en que venga obligado a comunicar su acaecimiento a la 
entidad aseguradora, precisando su naturaleza, la fecha, el lugar y las circunstancias del 
mismo, así como la índole y valoración provisional de los daños producidos.  
  
En caso de siniestro, el importe de la indemnización recibida de la Compañía Aseguradora 
será destinado por el Ayuntamiento a la reconstrucción o reparación de LA INSTALACIÓN, 
transfiriendo los importes recibidos, directamente a la ESE a estos solos efectos.  
  
La ESE completará por su cuenta y cargo la sustitución de los elementos y/o equipos 
siniestrados, los trabajos necesarios y los importes que no estén incluidos en la indemnización 
del seguro o que correspondan a franquicias, y que sean necesarios para la total reposición y 
nueva puesta en operación de LA INSTALACION en caso de siniestro.   
  
Podrá abonar el AYUNTAMIENTO las mejoras que puedan ocasionarse con motivo de las 
sustituciones de elementos deteriorados por estas causas (cambio a material normalizado si 
no lo fuera el que se sustituye, cambio de luminarias abiertas a cerradas, etc.) y las 
modificaciones que se realicen para evitar o minorizar causas de robos o vandalismo (cambios 
a luminarias a más altura, protecciones diversas adicionales, desplazamientos a lugares más 
idóneos, etc.), todo ello a iniciativa del Ayuntamiento.  
 
En éstos últimos casos, la ESE, tras aprobación de la Dirección de Obra, ejecutará los trabajos 
a partir del cuadro de precios unitarios recogidos en el PACP para la prestación P6. 
 

13. SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 
El seguimiento y control del contrato se realizará mediante software y aprobado por el 
Ayuntamiento, el cual se llevará a cabo durante la puesta en marcha del contrato  
 
Dicho sistema permitirá gráfica y numéricamente el control de cada punto de suministro con la 
máxima información de estos: potencias, consumos, precios, histórico, etc. El sistema permitirá, 
asimismo, el acceso a estos datos por medio de Servicios Web para facilitar su tratamiento 
automatizado por parte de terceras aplicaciones. Con este sistema se conocerán con total 
transparencia los consumos y coste de cada punto de suministro, y se prepararán las 
certificaciones mensuales y liquidación de ahorros que se deriven. 

 
14. PLAN DE MEDIDA Y VERIFICACIÓN 

 
Una vez se hayan definido de común acuerdo entre la Administración titular y el Contratista la 
relación de equipos e instalaciones actualizada y los usos y parámetros de funcionamiento de 
todas las instalaciones, el Contratista definirá y presentará al Ayuntamiento el Plan de Medida y 
Verificación del ahorro de energía.  
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Dicho Plan, con carácter previo a su puesta en marcha, deberá ser sometido por el contratista a 
la consideración de la Administración titular para su aprobación. Este Plan identificará cuales 
son los factores que se van a utilizar para evaluar y parametrizar la influencia de las variables 
externas sobre el consumo base y los cálculos de evaluación y parametrización de la influencia 
de las variables externas sobre el citado consumo base.  
 
El Contratista deberá implantar los sistemas de medida y verificación necesarios para realizar la 
medición de los ahorros conseguidos. 
 
El informe que se deberá presentar junto con la liquidación anual, verificará los ahorros de 
energía obtenidos basados en el Plan de medida y verificación y expresará tanto el gasto de la 
electricidad y gas natural, como el cálculo de los porcentajes de participación necesarios para la 
revisión de precios según el apartado correspondiente del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 

15. CONTROL DE CALIDAD  
 

La ESE adjudicataria del presente contrato deberá abonar al Ayuntamiento de Terradillos, en 
concepto de control de calidad, hasta un máximo de la cantidad coincidente con el 1,50 por 
ciento del presupuesto de adjudicación, importe que, a su vez, será abonado por la 
Administración contratante a la empresa seleccionada, previa tramitación del correspondiente 
procedimiento de contratación, por el propio Ayuntamiento, para la realización de dicho control. 
 
El control de calidad, entendido como control y seguimiento de los servicios prestados por la 
empresa adjudicataria del presente contrato, se extenderá, con carácter general, a las 
siguientes actuaciones: 
 

 Cumplimiento de las normas de uniformidad, que se especifican en el PPT. 
 

 Cumplimiento de la legislación vigente de aplicación, en relación con los servicios 
objeto del contrato. 

 

 Control de calidad de los materiales empleados, incluso ensayos de laboratorio, 
pruebas de estanqueidad, etc. 

 

 Revisiones anuales de seguimiento de resultados del contrato (al menos dos por año), 
incluyendo cálculo de los ahorros energéticos conseguidos (de acuerdo al Plan 
aprobado), parámetros de confort e indicadores de mantenimiento (disponibilidad, 
recursos). El equipo auditor externo, deberá disponer de un técnico certificado como 
CMVP por EVO, que deberá valorar las prestaciones y calidades de suministro 
prestacional y de mantenimiento definidas en el Pliego y que podrá servir para aplicar 
las penalizaciones a que hubiera lugar. 
 

 Cualesquiera otras cuestiones que fuesen susceptibles de control, derivadas tanto de 
las cláusulas y prescripciones, contenidas en los pliegos que rigen la contratación, 
como en el resto de documentación contractual suscrita por las partes. 

 
Los resultados de cada ensayo se comunicarán simultáneamente a la Concejalía encargada de 
la gestión del contrato y a la empresa adjudicataria, con copia a los servicios técnicos 
municipales. En caso de que fueran negativos se adelantará la comunicación telefónica por si 
fuera necesario adoptar medidas de urgencia. 
 

16. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
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El licitador presentará un Proyecto de Prestación de los servicios en el que se detallen como 
mínimo, y en función de los criterios de valoración, los siguientes aspectos: 
 

 Respecto al  proyecto presentado: 
 

o Diagnóstico de la situación actual de las instalaciones de alumbrado público 
exterior, de las interiores de los edificios y los elementos electromecánicos de 
ciclo del agua  incluidos en el contrato.  
 

o Memoria técnica explicativa de las acciones y compromiso que se realizarán 
en aspectos de informatización, divulgación y comunicación del sistema de 
gestión, ahorro y eficiencia energética. 

 
o Certificados de AENOR, o equivalentes, acreditaciones según Normas ISO o 

equivalentes de Gestión de la Calidad, Gestión Ambiental, Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo y/o Sistema Integrado de Gestión de Calidad, 
Medio Ambiente y Seguridad y Salud Laboral, Gestión de servicios y sistemas 
energéticos… 
 

 Respecto a la Prestación P1 – Gestión Energética: 
 

o Cálculos justificativos del ahorro energético propuesto en la oferta del licitador 
y gestión de la factura eléctrica. 
 

o Organización general, organigrama y medios humanos  
 

o Gestión informática y comunicación de los servicios 
 

o Inventario de las instalaciones de alumbrado exterior 
 

o Inventario de las instalaciones de los Edificios Municipales 
 

o Inventario de las instalaciones electromecánicas vinculadas al ciclo hidraúlico. 
 

 

 Respecto a la Prestación P2 – Mantenimiento y a la Prestación P3 – Garantía Total: 
 

o Programa de mantenimiento preventivo, predictivo e inspecciones de las 
instalaciones. 
 

o Programa de mantenimiento correctivo y reposición. Garantía Total. 
 

o Medios humanos disponibles y su organización. 
  

o Vehículos, herramientas, equipos de medida. 
 

o Situación, características, justificación e idoneidad de las instalaciones fijas e 
infraestructuras. 

 
o La capacidad de respuesta así como la preocupación por sus trabajadores en 

materia relativa a la Seguridad e Higiene en el trabajo. 
 

 Respecto a la Prestación P4 – Obras de Mejora y Renovación de las instalaciones 
consumidoras de energía, y a la Prestación P5 – Otras Inversiones en ahorro 
energético y energías renovables. 



30 
 

 

 Relación, programación y descripción técnica detallada de las inversiones incluidas en 
la Prestaciones P4 y P5 

 

 Relación detallada y valorada de los trabajos de adecuación a normativa de las 
instalaciones eléctricas, mediante la subsanación de las deficiencias incluidos en los 
certificados de inspección anexos al presente pliego, así como los trabajos necesarios 
para la legalización, alta y nueva puesta en marcha, de los edificios e instalaciones 

municipales del anexo 4 
 

 Respecto a la prestación P6 – Trabajos complementarios: 
 
 

o Cuadro completo de precios según anexo del Pliego valorado, bien mediante la 
aplicación de un coeficiente lineal a todos los precios o mediante la definición 
de precios nuevos a la baja para cada una de las partidas. 
 
 
 
 
 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que el presente Pliego de Prescripciones Técnicas ha sido 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Terradillos en sesión celebrada el 23 de febrero de 
2016 
  EL SECRETARIO-INTERVENTOR 
 
 
 
  Fdo. M. Luisa Fernández Cuadrado 
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ANEXO 1. LISTADO DE INSTALACIONES OBJETO DEL CONTRATO 
 
 

Nº DE 

CONTRATO 

SITUACION USO/TIPO  Potencia 

KW 

Tarifa 

  ALUMBRADO 

PÚBLICO 

  

21169861 Avda. Fuente 1 Alumbrado Público 9,9 2.0.3 M1 con DH>5<= 10kW 

21169972 Azucenas 22 Alumbrado Público 9,9 2.0.3 M1 con DH>5<= 10kW 

21169847 Avda. Fuente 23 Alumbrado Público 6,9 2.0.3 M1 con DH>5<= 10kW 

21169896 Av Salamanca km10 A. Público rotonda 6,6 2.0.3 M1 con DH>5<= 10kW 

21169913 Ctra. Alba 18 Alumbrado Público 5,5 2.0.3 M1 con DH>5<= 10kW 

21169949 Minerva 4 Alumbrado Público 3,46 2.0.2 M1 con DH>2,5<= 5kW 

21169875 La Iglesia 31 Alumbrado Público 3,46 2.0.2 M1 con DH>2,5<= 5kW 

21149976 Rio Águeda 26 Alumbrado Público 13,2 2.0 DHA TUR Transit. M1 TT10 

21170000 Pº Poniente 17 Alumbrado Público 5.19 2.0.3 M1 con DH>5<= 10kW 

21169934 Tormes 26 Alumbrado Público 8,8 2.0.3 M1 con DH>5<= 10kW 

21196547 Castilla y León 1 Alumbrado Público 11,00 2.0 DHA TUR Transit. M1 TT10 

21149921 Duero Nº 11 Alumbrado Público 13,20 2.0 DHA TUR Transit. M1 TT10 

  EDIFICIOS   

********* Ad Salamanca 10 Nave 2 Encinar * DE BAJA 

21169990 Trasera Tormes 5 B3 Colegio. Antigua 

Vivienda Conserje 

3,3 2.0.2M1 Sin DH Pt>2,5<=5kW 

21146937 Trasera Tormes 5 B4 Colegio Primaria 19,80 3.0A (L030) A medida 

21169776 Pº Poniente 2 Colegio Infantil 9,9 2.0.3M1 Sin DH Pt>5<=10kW 

21169898 Pº Poniente 8 Consultorio médico 8,8 2.0.3M1 Sin DH Pt>5<=10kW 

21169803 Trasera Tormes 3 B5 Centro de Cultura  9,9 2.0.3M1 Sin DH Pt>5<=10kW 

21170040 Pl. Ayuntamiento 1 Casa Consistorial 4,4 2.0.2M1 Sin DH Pt>2,5<=5kW 
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Nº EDIFICIO DIRECCION SUMINISTRO 
 
 
 
 

******* Pl. Ayuntamiento 6 Centro Cultura II * DE BAJA 

******* Ad Salamanca 10-2 Nave encinar * DE BAJA 

21169831 Ad Salamanca 12 Oficinas Encinar 5,5 2.0.3M1 Sin DH Pt>5<=10kW 

21170008 Ad Salamanca 10 Policía Local 5.5 2.0.3M1 Sin DH Pt>5<=10kW 

******** Pº Poniente 6 Pabellón * DE BAJA 

******** Trasera Tormes 7 Piscina * DEBAJA 

21147375 Pº Poniente 2-2 Guardería 20,00 3.0A (L030) A medida 

  ABST. DE AGUA   

********* El Sombrío 44 Sondeos urbaniza 50,00 3.1A (L024) A medida 

21170026 Las Canteras 2 Depósito Terradillos 3,46 2.0.2M1 Sin DH Pt>2,5<=5kW 

21184371 Ctra. Béjar 5 Elevación agua rio 13,2 2.0 DHA TUR Transit. M2 TT10 

21146860 Los Nardos 29 Depósito Cisnes 25,00 3.0A (L030) A medida 

21169879 Goya 1 Sondeo Terradillos 3,4 2.0.2M2 Sin DH Pt>2,5<=5kW 

No contratado Rosas 1 Bomba fuente 9,9 DE BAJA 

  DEPURADORAS 

RESIDUALES 

  

******* Cl Machacón s/n EDAR Encinar 35,00 3.0A (L030) A medida 

21169926 Aldehuela 23 EDAR Terradillos 6,928 2.0.3M2 Sin DHPt>5<=10kW 

21169953 Afueras Puente 4 EDAR Ventorro 6,9 2.0.3M2 Sin DH Pt>5<=10kW 

  LINEAS DE ALTA 

TENSIÓN Y CT 

  

P.P.1442 Edar Encinar EDAR ENCINAR 50 KVA 600 m. 13.200 V 

P.P 2934 El Sombrío  Sondeo 100 

KVA 

10 m. 13.200 
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ANEXO 2. LISTADO DEL CONSUMO ENERGETICO DEL ULTIMO AÑO 
 
ALUMBRADO EXTERIOR 
 
IBERDROLA S.A. 
 
 

Ubicación Fecha Factura  Importe   Kw/h dia   kw/h noche  

C/ RIO AGUEDA, 26  04/02/2015            539,90 €            889,00             1.650,00    

Avda. Castilla y Leon, 1  04/02/2015            464,57 €            723,00             1.506,00    

Duero 11 04/02/2015            556,52 €            860,00             1.810,00    

Duero 11 12/02/2015         1.235,64 €         2.516,00             3.425,00    

La Iglesia 1 27/02/2015            373,45 €            830,00             2.377,00    

Tormes 26 27/02/2015            221,07 €            495,00             1.093,00    

La Iglesia 2 27/02/2015            162,35 €            329,00                 992,00    

 Ctra. Alba 18  (El Ventorro) 27/02/2015               87,33 €            141,00                 423,00    

Azucena 22  27/02/2015            222,05 €            474,00             1.045,00    

Avda. La Fuente 23  27/02/2015            143,32 €            321,00                 600,00    

Pº Poniente 17  27/02/2015               99,52 €            170,00                 511,00    

Duero 11  05/03/2015            457,40 €            682,00             1.654,00    

C/ RIO AGUEDA, 26  05/03/2015            439,12 €            688,00             1.508,00    

Avda. Castilla y León, 1 05/03/2015            383,38 €            574,00             1.388,00    

Duero 11  13/03/2015               38,47 €                      -                            -      

La Iglesia 1  30/03/2015            375,29 €            812,00             2.762,00    

Avda. La Fuente 1  30/03/2015            440,31 €         1.023,00             2.303,00    

Tormes 26  30/03/2015            182,77 €            398,00                 971,00    

La Iglesia 2  30/03/2015            167,15 €            326,00             1.163,00    

 Ctra. Alba 18 (El Ventorro) 30/03/2015               94,00 €            143,00                 494,00    

Azucena 22 30/03/2015            183,17 €            377,00                 965,00    

Avda. Salamanca Km. 10 30/03/2015            462,03 €            785,00             3.336,00    

Avda. La Fuente 23 30/03/2015            118,54 €            257,00                 550,00    

Pº Poniente 17  30/03/2015               83,47 €            136,00                 473,00    

Duero 11  06/04/2015            431,68 €            583,00             2.619,00    

Avda. Castilla y Leon, 1 06/04/2015            365,41 €            498,00             1.383,00    

C/ RIO AGUEDA, 26 06/04/2015            395,26 €            499,00             1.495,00    

La Iglesia 1  28/04/2015            280,87 €            545,00             2.174,00    

Avda. La Fuente 1 28/04/2015            231,21 €            472,00             1.307,00    

Tormes 26  28/04/2015            176,87 €            344,00                 968,00    

La Iglesia 2  28/04/2015            119,96 €            213,00                 840,00    

 Ctra. Alba 18 (El Ventorro) 28/04/2015               73,92 €               97,00                 391,00    

Azucena 22 28/04/2015            179,58 €            329,00                 971,00    

Avda. Salamanca Km. 10  28/04/2015            164,16 €            121,00             1.233,00    

Avda. La Fuente 23  28/04/2015            119,50 €            237,00                 569,00    

Pº Poniente 17  28/04/2015               83,37 €            118,00                 479,00    

C/ RIO AGUEDA, 26  06/05/2015            373,35 €            390,00             1.427,00    
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Avda. Castilla y Leon, 1  06/05/2015            324,15 €            368,00             1.213,00    

Duero 11 06/05/2015            386,92 €            436,00             1.447,00    

La Iglesia 1  28/05/2015            255,13 €            401,00             1.890,00    

Avda. La Fuente 1  28/05/2015            207,21 €            349,00             1.144,00    

Tormes 26  28/05/2015            160,11 €            259,00                 851,00    

La Iglesia 2  28/05/2015            121,42 €            173,00                 836,00    

 Ctra. Alba 18  (El Ventorro) 28/05/2015               67,70 €               71,00                 339,00    

Azucena 22  28/05/2015            160,29 €            233,00                 853,00    

Avda. Salamanca Km. 10) 28/05/2015            141,28 €               51,00             1.074,00    

Avda. La Fuente 23  28/05/2015            107,57 €            176,00                 504,00    

Pº Poniente 17  28/05/2015               60,80 €               61,00                 294,00    

Duero 11  04/06/2015            307,40 €            264,00             1.251,00    

Avda. Castilla y Leon, 1  04/06/2015            248,78 €            216,00             1.018,00    

C/ RIO AGUEDA, 26  04/06/2015            295,41 €            237,00             1.233,00    

La Iglesia 1  29/06/2015            202,48 €            257,00             1.708,00    

Avda. La Fuente 1  29/06/2015            163,74 €            218,00                 997,00    

Tormes 26  29/06/2015            121,34 €            149,00                 712,00    

La Iglesia 2  29/06/2015               90,23 €            106,00                 670,00    

 Ctra. Alba 18 (El Ventorro) 29/06/2015               55,87 €               48,00                 292,00    

Azucena 22  29/06/2015            130,01 €            143,00                 755,00    

Avda. La Fuente 23  29/06/2015               90,22 €            124,00                 456,00    

Pº Poniente 17  29/06/2015               21,78 €                      -                            -      

Avda. Castilla y Leon, 1  06/07/2015            261,30 €            180,00             1.042,00    

C/ RIO AGUEDA, 26  06/07/2015            299,12 €            175,00             1.216,00    

Duero 11  06/07/2015            303,81 €            209,00             1.211,00    

La Iglesia 1  28/07/2015            203,00 €            198,00             1.646,00    

Avda. La Fuente 1  28/07/2015            158,79 €            170,00                 946,00    

Tormes 26  28/07/2015            128,22 €            129,00                 733,00    

La Iglesia 2  28/07/2015               86,22 €               75,00                 615,00    

 Ctra. Alba 18 (El Ventorro) 28/07/2015               61,92 €               41,00                 319,00    

Azucena 22  28/07/2015            124,27 €               99,00                 716,00    

Avda. La Fuente 23  28/07/2015               88,39 €               92,00                 460,00    

Pº Poniente 17  28/07/2015               22,58 €                      -                            -      

C/ RIO AGUEDA, 26  31/07/2015            301,51 €            174,00             1.173,00    

Duero 11  31/07/2015            328,90 €            208,00             1.278,00    

Avda. Castilla y Leon, 1  31/07/2015            260,89 €            166,00             1.008,00    

C/ RIO AGUEDA, 26  25/08/2015            301,46 €            258,00             1.141,00    

La Iglesia 1  28/08/2015            242,91 €            266,00             1.896,00    

Avda. La Fuente 1  28/08/2015            163,98 €            164,00                 967,00    

Tormes 26  28/08/2015            129,87 €            122,00                 730,00    

La Iglesia 2  28/08/2015               93,23 €               93,00                 630,00    

 Ctra. Alba 18 28/08/2015               67,35 €               52,00                 341,00    

Azucena 22  28/08/2015            129,55 €            105,00                 727,00    

Avda. Salamanca Km. 10  28/08/2015            210,89 €               10,00             1.533,00    

Avda. La Fuente 23  28/08/2015               95,57 €               96,00                 505,00    
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Pº Poniente 17  28/08/2015               57,69 €               35,00                 302,00    

Duero 11  28/08/2015            308,47 €            275,00             1.183,00    

Avda. Castilla y Leon, 1  01/09/2015            339,21 €            328,00             1.285,00    

Avda. Castilla y Leon, 1  24/09/2015            245,18 €            329,00                 884,00    

La Iglesia 1  28/09/2015            223,22 €            347,00             1.641,00    

Avda. La Fuente 1  28/09/2015            218,19 €            316,00             1.225,00    

Avda. La Fuente 1  28/09/2015               35,79 €               63,00                 194,00    

Tormes 26  28/09/2015            162,93 €            226,00                 878,00    

Tormes 26  28/09/2015               27,54 €               47,00                 153,00    

La Iglesia 2  28/09/2015               83,48 €            116,00                 539,00    

 Ctra. Alba 18  (El Ventorro) 28/09/2015               60,48 €               65,00                 303,00    

Azucena 22 28/09/2015            170,65 €            214,00                 915,00    

Azucena 22  28/09/2015               27,81 €               44,00                 143,00    

Avda. Salamanca Km. 10  28/09/2015            131,64 €               44,75                 963,00    

Avda. La Fuente 23  28/09/2015            132,92 €            149,00                 783,00    

Avda. La Fuente 23  28/09/2015               19,60 €               22,00                 119,00    

Pº Poniente 17  28/09/2015               82,15 €               79,00                 454,00    

Pº Poniente 17  28/09/2015               34,55 €            102,00                 136,00    

 TOTALES        20.671,03 €      28.618,75        101.325,00    
 
 
GAS NATURAL S.A. 
 
 

Ubicación Fecha Factura  Importe   KW/H DIA   KW/H NOCHE  

Duero nº 11  21/09/2015            70,88 €                        98,00                 331,00    

Río Agueda nº 26  21/09/2015            66,74 €                        90,00                 308,00    

Iglesia nº 31 21/09/2015            20,28 €                        32,00                 129,00    

Avda. Salamanca  Km. 10 29/09/2015            46,49 €                        15,00                 321,00    

Crta. Alba nº 18 21/09/2015              5,77 €                          6,00                    24,00    

Minerva nº 4 21/09/2015              7,56 €                        10,00                    42,00    

Tormes 26 07/10/2015          144,82 €                     260,00                 673,00    

Avda. Fuente 23 07/10/2015            98,82 €                     118,00                 542,00    

Avda. Fuente 1 07/10/2015          190,47 €                     351,00                 919,00    

Azucenas 22 07/10/2015          146,46 €                     248,00                 678,00    

Pº Poniente 17 07/10/2015            74,40 €                     112,00                 358,00    

Avda. Castilla y León 1 21/11/2015          370,31 €                     667,00              1.547,00    

Río Agueda nº 26  21/11/2015          671,55 €                  1.184,00              2.786,00    

Pº Poniente 17 21/11/2015            99,06 €                     156,00                 470,00    

Avda. Fuente 23 21/11/2015          151,23 €                     240,00                 766,00    

Minerva nº 4 21/11/2015          248,23 €                     447,00              1.332,00    

Avda. Salamanca  Km. 10 21/11/2015          254,97 €                     283,00              1.535,00    

Azucenas 22 21/11/2015          222,58 €                     446,00                 966,00    

Tormes 26 21/11/2015          264,81 €                     566,00              1.144,00    

Crta. Alba nº 18 21/11/2015          175,70 €                     260,00                 802,00    

Avda. Fuente 1 21/11/2015          290,46 €                     620,00              1.308,00    
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Duero nº 11  23/11/2015          790,14 €                  1.492,00              3.289,00    

Iglesia 31 18/12/2015          730,71 €                  1.431,00              4.327,00    

Río Águeda 26 19/01/2016      1.007,03 €                  2.050,00              3.960,00    

Tormes 26 22/01/2016          550,48 €                  1.256,00              2.309,00    

Avda. Fuente 1 25/01/2016          777,85 €                  1.793,00              3.385,00    

Avda. Castilla y León 1 BJ 25/01/2016          952,90 €                  1.829,00              4.131,00    

Ctra. Alba 18 22/01/2016          202,63 €                     341,00                 903,00    

Duero 11 25/01/2016      1.026,58 €                  2.178,00              3.993,00    

Azucenas 22 22/01/2016          588,53 €                  1.273,00              2.496,00    

Avda. Fuente 23 22/01/2016          455,88 €                     758,00              1.891,00    

Minerva nº 4 22/01/2016          294,68 €                     486,00              1.231,00    

Pº Poniente 17 22/01/2016          253,53 €                     377,00              1.011,00    

       11.252,53 €               21.473,00           49.907,00    
 
 
EDIFICIOS 
 
IBERDROLA S.A 
 

Ubicación 
Fecha 
Factura  Importe   Kw/h P   kw/h LL   Kw/h V  

Trasera Tormes  5  (Colegio Primaria) 28/01/2015            576,54 €  
        
650,05                       -      

                  
-      

Plaza Ayuntamiento 1 (Casa Consistorial) 27/02/2015              45,77 €  
                 
-      

          
175,00    

                  
-      

Paseo de Poniente 8 (Consultorio Médico) 27/02/2015            132,12 €  
                 
-      

          
570,00    

                  
-      

Trasera Tormes 3 (Taller de Carpinteria) 27/02/2015            119,02 €  
            
5,00    

               
4,00    

             
4,00    

Trasera Tormes  5  (Colegio Primaria) 27/02/2015            597,14 €  
        
409,00    

      
2.051,00    

         
344,00    

Paseo Poniente 2-2 (Guardería) 27/02/2015            195,12 €  
          
57,00    

          
171,00    

           
58,00    

Trasera Tormes 5 ( Conserje) 30/03/2015            110,28 €  
                 
-      

          
524,00    

                  
-      

Plaza Ayuntamiento 1 (Casa Consistorial) 30/03/2015              61,08 €  
                 
-      

          
238,00    

                  
-      

Trasera Tormes 3 (Centro de Cultura) 30/03/2015        1.085,50 €  
                 
-      

      
6.415,00    

                  
-      

Avda. Salamanca 10 (Policia Local) 30/03/2015            461,35 €  
                 
-      

      
2.722,00    

                  
-      

Avda. Salamanca 12 (Oficina El Encinar) 30/03/2015            395,66 €  
                 
-      

      
2.297,00    

                  
-      

Paseo de Poniente 8 (Consultorio Médico) 30/03/2015            100,09 €  
                 
-      

          
408,00    

                  
-      

Pº Poniente 2 (Colegio Infantil) 30/03/2015            390,49 €  
                 
-      

      
2.025,00    

                  
-      

Trasera Tormes 3 (Taller de Carpinteria) 30/03/2015            117,65 €  
                 
-      

               
7,00    

                  
-      

Trasera Tormes  5  (Colegio Primaria) 30/03/2015            633,52 €                         
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456,00    2.081,00    540,00    

Paseo Poniente 2-2 (Guardería) 30/03/2015            194,56 €  
          
51,00    

          
180,00    

           
65,00    

Paseo Poniente 2-2 (Guardería) 28/04/2015            227,29 €  
          
53,00    

          
195,00    

           
75,00    

Trasera Tormes 3 (Taller de Carpinteria) 28/04/2015            146,13 €  
                 
-      

               
2,00    

                  
-      

Trasera Tormes  5  (Colegio Primaria) 28/04/2015            583,33 €  
        
436,00    

      
1.680,00    

         
445,00    

Trasera Tormes 5 ( Conserje) 28/04/2015              21,72 €  
                 
-                         -      

                  
-      

Plaza Ayuntamiento 1 (Casa Consistorial) 28/04/2015              33,23 €  
                 
-      

            
78,00    

                  
-      

Trasera Tormes 3 (Centro de Cultura) 28/04/2015            355,44 €  
                 
-      

      
1.935,00    

                  
-      

Avda. Salamanca 10 (Policia Local) 28/04/2015              87,95 €  
                 
-      

          
339,00    

                  
-      

Avda. Salamanca 12 (Oficina El Encinar) 28/04/2015              35,48 €  
                 
-                         -      

                  
-      

Paseo de Poniente 8 (Consultorio Médico) 28/04/2015              87,99 €  
                 
-      

          
308,00    

                  
-      

Pº Poniente 2 (Colegio Infantil) 28/04/2015            259,48 €  
                 
-      

      
1.306,00    

                  
-      

Trasera Tormes  5  (Colegio Primaria) 28/05/2015            491,70 €  
        
673,00    

      
1.099,00    

         
286,00    

Paseo Poniente 2-2 (Guardería) 28/05/2015            194,07 €  
          
44,00    

          
157,00    

           
62,00    

Plaza Ayuntamiento 1 (Casa Consistorial) 28/05/2015              31,92 €  
                 
-      

            
74,00    

                  
-      

Trasera Tormes 3 (Centro de Cultura) 28/05/2015            191,35 €  
                 
-      

          
865,00    

                  
-      

Avda. Salamanca 10 (Policia Local) 28/05/2015              75,20 €  
                 
-      

          
275,00    

                  
-      

Avda. Salamanca 12 (Oficina El Encinar) 28/05/2015            313,08 €  
                 
-      

      
1.851,00    

                  
-      

Paseo de Poniente 8 (Consultorio Médico) 28/05/2015              84,94 €  
                 
-      

          
290,00    

                  
-      

Pº Poniente 2 (Colegio Infantil) 28/05/2015            253,65 €  
                 
-      

      
1.261,00    

                  
-      

Trasera Tormes  5  (Colegio Primaria) 29/06/2015            394,77 €  
        
500,00    

          
681,00    

         
234,00    

Paseo Poniente 2-2 (Guardería) 29/06/2015            191,97 €  
          
32,00    

          
112,00    

           
39,00    

Trasera Tormes 5 (Conserje) 29/06/2015              18,82 €  
                 
-                         -      

                  
-      

Plaza Ayuntamiento 1 (Casa Consistorial) 29/06/2015              28,25 €  
                 
-      

            
61,00    

                  
-      

Paseo de Poniente 8 (Consultorio Médico) 29/06/2015              81,65 €  
                 
-      

          
296,00    

                  
-      

Trasera Tormes  5  (Colegio Primaria) 28/07/2015            159,96 €  
                 
-                         -      

                  
-      
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Paseo Poniente 2-2 (Guardería) 28/07/2015            191,35 €  
          
29,00    

          
113,00    

           
37,00    

Plaza Ayuntamiento 1 (Casa Consistorial) 28/07/2015              28,00 €  
                 
-      

            
47,00    

                  
-      

Paseo de Poniente 8 (Consultorio Médico) 28/07/2015              73,14 €  
                 
-      

          
216,00    

                  
-      

Trasera Tormes  5  (Colegio Primaria) 28/08/2015            159,94 €  
                 
-                         -      

                  
-      

Paseo Poniente 2-2 (Guardería) 28/08/2015            166,01 €  
                 
-                         -      

                  
-      

Trasera Tormes 5 (Antigua Vivienda 
Conserje) 28/08/2015              32,82 €  

                 
-                         -      

                  
-      

Plaza Ayuntamiento 1 (Casa Consistorial) 28/08/2015              44,31 €  
                 
-      

          
140,00    

                  
-      

Trasera Tormes 3 (Centro de Cultura) 28/08/2015            274,31 €  
                 
-      

      
1.078,00    

                  
-      

Avda. Salamanca 10 (Policia Local) 28/08/2015            128,03 €  
                 
-      

          
447,00    

                  
-      

Avda. Salamanca 12 (Oficina El Encinar) 28/08/2015            195,11 €  
                 
-      

          
851,00    

                  
-      

Paseo de Poniente 8 (Consultorio Médico) 28/08/2015              66,65 €  
                 
-      

          
176,00    

                  
-      

Pº Poniente 2 (Colegio Infantil) 28/08/2015            274,60 €  
                 
-      

      
1.063,00    

                  
-      

Trasera Tormes 5 (onserje) 28/09/2015              60,69 €  
                 
-      

          
268,00    

                  
-      

Plaza Ayuntamiento 1 (Casa Consistorial) 28/09/2015              33,15 €  
                 
-      

            
98,38    

                  
-      

Trasera Tormes 3 (Centro de Cultura) 28/09/2015              50,49 €  
                 
-                         -      

                  
-      

Avda. Salamanca 10 (Policia Local) 28/09/2015              69,09 €  
                 
-      

          
246,75    

                  
-      

Avda. Salamanca 12 (Oficina El Encinar) 28/09/2015            103,31 €  
                 
-      

          
459,00    

                  
-      

Paseo de Poniente 8 (Consultorio Médico) 28/09/2015              92,19 €  
                 
-      

          
263,00    

                  
-      

Pº Poniente 2 (Colegio Infantil) 28/09/2015            106,15 €  
                 
-      

          
324,00    

                  
-      

Trasera Tormes 3 (Taller de Carpinteria) 28/09/2015              22,80 €  
                 
-                         -      

                  
-      

 
 
 
GAS NATURAL S.A. 
 
 
 

Uso/tipo Ubicación 
Fecha 
Factura  Importe   KW/H/P   KW/H/LL   KW/H/V  

Colegio Infantil Pseo. Poniente nº 2 29/09/2015           36,11 €                    -                108,00                      -      

Oficina El Encinar Avda. Salamanca 12 29/06/2015           35,71 €                    -                153,00                      -      
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Colegio. Vivienda Trasera Tormes nº 5 B 3 29/09/2015             9,69 €                    -                  32,00                      -      

Policia Local Avda. Salamanca 10 B 29/09/2015           23,58 €                    -                  82,00                      -      

Casa Consistorial Plaza Ayuntamiento 1  21/09/2015           14,47 €                    -                  42,00                      -      

Colegio Primaria Trasera Tormes nº 5 B 4 06/10/2015        375,08 €           512,00              924,00             386,00    

Guardería Pso. Poniente 2-2 06/10/2015        174,83 €             40,00              104,00               73,00    

Centro cultura Trasera Tormes 3 B 5 07/10/2015           16,52 €                    -                         -                        -      

Guardería Pso. Poniente 2-2 04/11/2015        182,21 €             30,00              121,00               37,00    

Consultorio Médico Pº Poniente 8 10/11/2015           42,13 €                    -                129,00                      -      

Oficina El Encinar Avda. Salamanca 12 21/11/2015        196,01 €                    -                923,00                      -      

Consultorio Médico Pº Poniente 8 21/11/2015           94,46 €                    -                290,00                      -      

Colegio. Vivienda Trasera Tormes nº 5 B 3 21/11/2015           71,92 €                    -                282,00                      -      

Casa Consistorial Plaza Ayuntamiento 1  21/11/2015           56,05 €                    -                139,00                      -      

Policia Local Avda. Salamanca 10 B 21/11/2015        103,33 €                    -                377,00                      -      

Colegio Primaria Trasera Tormes nº 5 B 4 04/11/2015        372,38 €           707,00              753,00             178,00    

Colegio Infantil Pseo. Poniente nº 2 21/11/2015        275,53 €                    -            1.201,00                      -      

Centro cultura Trasera Tormes 3 B 5 21/11/2015        330,81 €                    -            1.542,00                      -      

Colegio de Primaria Trasera Tormes 5 BJ 4 19/01/2016        533,21 €           475,00          2.003,00             514,00    

Colegio de Primaria Trasera Tormes 5 BJ 4 19/01/2016        498,92 €           461,00          1.602,00             505,00    

Guardería Pso. Poniente 2-2 BJ 19/01/2016        216,52 €             64,00              208,00               65,00    

Guardería Pso. Poniente 2-2 BJ 19/01/2016        219,69 €             80,00              199,00               90,00    

Guardería Pso. Poniente 2-2 BJ 19/01/2016        206,90 €             86,00              216,00               87,00    

Colegio de Primaria Trasera Tormes 5 BJ 4 19/01/2016        532,47 €           739,00          1.598,00             383,00    

Consultorio Médico Pso. Poniente 8 BJ 25/01/2016        252,36 €                    -                938,00                      -      

Casa Consistorial Pza Ayuntamiento 1  26/01/2016           50,87 €                    -                  61,00                      -      

          4.921,76 €       3.194,00        14.027,00         2.318,00    
 
 
 
CICLO DEL AGUA 
 
 
IBERDROLA S.A 
 

Ubicación y uso 
Fecha 
Factura  Importe   Kw/h DIA/P   kw/noche/LL   kw/h/V  

El Sombrio 44 Bajo. Sondeos Urbanización  28/01/2015        3.863,02 €           1.949,43            2.963,47                5.139,14    

C/ Machacon s/n (EDAR EL ENCINAR)  28/01/2015        2.081,13 €           1.797,45            4.283,40                4.976,85    

Los Nardos 29 (Deposito Cisnes) 28/01/2015        1.328,87 €           1.051,14            3.295,31                1.583,03    

Minerva. Depósito Terradillos.  27/02/2015            128,60 €                        -                  689,00                             -      

Goya 1 (Sondeo Terradillos) 27/02/2015              16,66 €                 11,00                         -                               -      

Afuera Puente 4. (EDAR EL VENTORRO)  27/02/2015            113,36 €              535,00                         -                               -      

Aldehuela 23 (EDAR Terradillos) 27/02/2015            218,13 €           1.175,00                         -                               -      

El Sombrio 44 Bajo. Sondeos Urbanización  27/02/2015        3.632,27 €           5.057,36            7.422,08              11.327,36    

C/ Machacon s/n (EDAR EL ENCINAR)  27/02/2015        1.966,26 €           2.464,72            5.615,28                5.552,40    

Los Nardos 29 (Deposito Cisnes)  27/02/2015        1.084,89 €           1.158,00            3.534,00                1.718,00    

Carretera de Bejar 5, (Elevación de Aguas río)  09/03/2015            579,78 €           1.183,00            1.562,00                             -      

Minerva. Depósito Terradillos. 30/03/2015            138,36 €                        -                  777,00                             -      
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Goya 1 (Sondeo Terradillos)  30/03/2015              19,44 €                 10,00                         -                               -      

Afuera Puente 4. (EDAR EL VENTORRO) 30/03/2015            109,12 €              554,00                         -                               -      

Aldehuela 23 (EDAR Terradillos)  30/03/2015            247,51 €           1.411,00                         -                               -      

El Sombrio 44 Bajo. Sondeos Urbanización 30/03/2015        4.384,18 €           4.966,88            7.042,48              10.825,04    

C/ Machacon s/n (EDAR EL ENCINAR)  30/03/2015        1.718,79 €           1.991,52            4.535,76                4.569,60    

Los Nardos 29 (Deposito Cisnes)  30/03/2015        1.051,08 €           1.107,00            3.426,00                1.629,00    

Carretera de Bejar 5, (Elevación de Aguas río)  06/04/2015            556,81 €           1.187,00            1.637,00                             -      

Carretera de Bejar 5, (Elevación de Aguas río)  07/04/2015            609,13 €           1.310,00            1.820,00                             -      

El Sombrio 44 Bajo. Sondeos Urbanización  28/04/2015        5.055,34 €           6.117,84          12.544,96              14.918,40    

Los Nardos 29 (Deposito Cisnes)  28/04/2015        1.295,87 €           1.434,00            4.230,00                1.912,00    

C/ Machacon s/n (EDAR EL ENCINAR)  28/04/2015        2.037,10 €           2.648,32            5.487,44                5.482,40    

Minerva. Depósito Terradillos. 28/04/2015            112,99 €                        -                  640,00                             -      

Goya 1 (Sondeo Terradillos)  28/04/2015              25,06 €                        -                    61,00                             -      

Afuera Puente 4. (EDAR EL VENTORRO)  28/04/2015            157,83 €                        -                  878,00                             -      

Aldehuela 23 (EDAR Terradillos) 28/04/2015            199,40 €                        -              1.195,00                             -      

Carretera de Bejar 5, (Elevación de Aguas río) 07/05/2015            585,20 €           1.080,00            1.505,00                             -      

El Sombrio 44 Bajo. Sondeos Urbanización  28/05/2015        4.964,12 €           3.383,92          11.131,36              13.509,84    

C/ Machacon s/n (EDAR EL ENCINAR)  28/05/2015        1.539,69 €           2.098,16            3.724,08                4.795,99    

Los Nardos 29 (Deposito Cisnes)  28/05/2015        1.146,22 €           1.269,00            3.584,00                1.881,00    

Minerva. Depósito Terradillos.  28/05/2015              93,87 €                        -                  491,00                             -      

Goya 1 (Sondeo Terradillos)  28/05/2015              24,60 €                        -                    61,00                             -      

Afuera Puente 4. (EDAR EL VENTORRO)  28/05/2015            163,64 €                        -                  864,00                             -      

Aldehuela 23 (EDAR Terradillos)  28/05/2015            200,87 €                        -              1.105,00                             -      

Carretera de Bejar 5, (Elevación de Aguas río)  04/06/2015            579,12 €           1.255,00            1.678,00                             -      

El Sombrio 44 Bajo. Sondeos Urbanización  29/06/2015        7.268,18 €           7.722,88          16.424,32              20.857,92    

C/ Machacon s/n (EDAR EL ENCINAR)  29/06/2015        1.696,07 €           2.150,44            4.051,90                5.171,50    

Los Nardos 29 (Deposito Cisnes)  29/06/2015        1.600,61 €           1.755,00            4.999,00                2.672,00    

Minerva. Depósito Terradillos.  29/06/2015            139,40 €                        -                  805,00                             -      

Goya 1 (Sondeo Terradillos)  29/06/2015              40,29 €                        -                  171,00                             -      

Afuera Puente 4. (EDAR EL VENTORRO)  29/06/2015            119,15 €                        -                  608,00                             -      

Aldehuela 23 (EDAR Terradillos)  29/06/2015            153,55 €                        -                  830,00                             -      

Carretera de Bejar 5, Elevación aguas rio 07/07/2015            711,40 €           1.461,00            1.876,00                             -      

El Sombrio 44 Bajo. Sondeos Urbanización  28/07/2015        8.760,57 €           9.971,12          20.571,44              24.610,00    

C/ Machacon s/n (EDAR EL ENCINAR)  28/07/2015        1.798,94 €           2.421,52            4.561,20                4.652,48    

Los Nardos 29 (Deposito Cisnes) 28/07/2015        1.750,18 €           1.841,00            5.686,00                3.001,00    

Minerva. Depósito Terradillos.  28/07/2015            141,74 €                        -                  769,00                             -      

Goya 1 (Sondeo Terradillos)  28/07/2015              34,11 €                        -                  116,00                             -      

Afuera Puente 4. (EDAR EL VENTORRO)  28/07/2015              97,84 €                        -                  438,00                             -      

Aldehuela 23 (EDAR Terradillos)  28/07/2015            189,74 €                        -              1.000,00                             -      

Carretera de Bejar 5,(Elevación de Aguas río 04/08/2015            787,30 €           1.523,00            2.142,00                             -      

El Sombrio 44 Bajo. Sondeos Urbanización  28/08/2015        8.968,91 €           4.514,26            9.482,98              11.708,95    

C/ Machacon s/n (EDAR EL ENCINAR)  28/08/2015        1.614,67 €           2.154,08            4.346,64                4.495,84    

Los Nardos 29 (Deposito Cisnes)  28/08/2015        1.575,76 €           1.847,00            5.250,00                2.842,00    

Minerva. Depósito Terradillos.  28/08/2015            185,87 €                        -              1.011,00                             -      

Goya 1 (Sondeo Terradillos)  28/08/2015              41,78 €                        -                  154,00                             -      
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Afuera Puente 4. (EDAR EL VENTORRO)  28/08/2015            151,71 €                        -                  746,00                             -      

Aldehuela 23 (EDAR Terradillos) 28/08/2015            191,91 €                        -                  981,00                             -      

Carretera de Bejar 5, (Elevación de Aguas río) 02/09/2015            733,25 €           1.510,00            2.108,00                             -      

Carretera de Bejar 5, Elevación de Aguas  río) 17/09/2015            317,27 €              680,00                939,00                             -      

Minerva. Depósito Terradillos. 28/09/2015            137,06 €                        -                  774,00                             -      

Goya 1 (Sondeo Terradillos)  28/09/2015              31,44 €                        -                  119,00                             -      

Afuera Puente 4. (EDAR EL VENTORRO) 28/09/2015              85,66 €                        -                  383,00                             -      

Afuera Puente 4. (EDAR EL VENTORRO) 28/09/2015                 7,99 €                        -                    34,00                             -      

Aldehuela 23 (EDAR Terradillos)  28/09/2015            120,52 €                        -                  611,00                             -      

El Sombrio 44 Bajo. Sondeos Urbanización  28/09/2015        5.757,34 €           5.997,12          12.353,04              15.949,28    

C/ Machacon s/n (EDAR EL ENCINAR)  28/09/2015        1.684,78 €           2.169,68            4.141,04                4.745,20    

Los Nardos 29 (Deposito Cisnes) 28/09/2015            207,48 €                        -                           -                               -      

El Sombrio 44 Bajo. Sondeos Urbanización  28/10/2015        4.640,74 €           3.403,44          11.339,60              13.852,40    

C/ Machacon s/n (EDAR EL ENCINAR)  28/10/2015        1.709,74 €           2.464,08            4.089,92                4.544,00    

El Sombrio 44 Bajo. Sondeos Urbanización  30/11/2015        2.932,17 €           3.869,60            5.410,00                9.805,68    

C/ Machacon s/n (EDAR EL ENCINAR)  30/11/2015        1.800,61 €           2.191,20            4.597,08                5.551,08    

       100.214,04 €      107.852,16       231.701,78    
        
224.279,38    

 
 
GAS NATURAL S.A. 
 

Uso/tipo Ubicación 
Fecha 
Factura  Importe  

 
KW/H/DIA/p  

 
KW/H/NOCH   Kw/H/v  

Sondeo Terradillos Goya nº 1 21/09/2015             3,87 €                     -                         -        

EDAR Terradillos Camino Aldehuela nº 23 21/09/2015             9,09 €                     -                  39,00                      -      

Depósito Cisnes Los Nardos 29 21/10/2015     2.082,20 €        3.060,00          8.585,00         4.830,00    

EDAR El Ventorro Afueras Puente 4 07/10/2015           58,13 €                     -                216,00      

Elevación agua río Ctra. Bejar 5 07/10/2015        236,45 €            596,00              779,00      

Depósito Terradillos Canteras 3 21/11/2015        167,48 €                     -                847,00                      -      

Depósito Terradillos Canteras 3 20/11/2015           59,14 €                     -                299,00                      -      

Sondeo Terradillos Goya nº 1 21/11/2015           73,57 €                     -                269,00                      -      

EDAR El Ventorro Afueras Puente 4 21/11/2015           25,49 €                     -                         -                        -      

EDAR Terradillos Camino Aldehuela nº 23 21/11/2015        305,22 €                     -            1.478,00                      -      

Elevación agua río Ctra. Bejar 5 21/11/2015        429,28 €        1.156,00          1.150,00                      -      

Depósito Cisnes Los Nardos 29 13/11/2015        961,50 €        1.196,00          3.566,00         1.650,00    

Deposito Los Cisnes Nardos 29 15/12/2015        878,42 €        1.059,00          3.295,00         1.505,00    

Deposito Los Cisnes Nardos 29 15/01/2016        965,14 €        1.160,00          3.640,00         1.679,00    

Depósito Terradillos Canteras 3 BJ 25/01/2016        165,99 €                     -                774,00                      -      

Elevación  agua río Ctra. Béjar 5. Cra CL-510 25/01/2016     1.026,75 €        2.605,00          3.243,00                      -      

Sondeo Terradillos Goya nº 1 22/01/2016           61,29 €                     -                174,00                      -      

EDAR Terradillos Camino Aldehuela nº 23 22/01/2016        273,64 €                     -            1.153,00                      -      

EDAR El Ventorro Afueras Puente 4 22/01/2016           54,17 €                     -                         -                        -      

          7.836,82 €      10.832,00        29.507,00         4.834,00    
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RESUMEN 
 

EUROS       

   IBERDROLA   GAS NATURAL  TOTALES 

ALUMBRADO  PÚBLICO      20.549,03 €       11.252,53 €       31.801,56 €  

EDIFICIOS      11.737,40 €         4.921,76 €       16.659,16 €  

AGUA    100.214,04 €         7.836,82 €     108.050,86 €  

TOTALES    132.500,47 €       24.011,11 €     156.511,58 €  

        

KW/H       

   IBERDROLA   GAS NATURAL  TOTALES 

ALUMBRADO PUBLICO     129.943,75         71.380,00 €      201.323,75    

EDIFICIOS        44.107,18         19.539,00 €        63.646,18    

AGUA     563.833,32         45.173,00 €      609.006,32    

TOTALES    737.884,25 €    136.092,00 €      873.976,25    
 
 
 
ANEXO 3. DESGLOSE DEL IMPORTE DE LAS PRESTACIONES (importes con IVA 
incluido) 
 
 
PRESTACIONES P1………………………….…………….. 156.511,58 euros 
 
 
PRESTACIONES P2 y P3 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO………….10.285,00 € 
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ANEXO 4.  ADECUACIÓN DE INSTALACIONES A LA NORMATIVA VIGENTE 
 
Se consideran trabajos incluidos en la prestación P4 aquellos derivados de la legalización de 
equipos e instalaciones, salvo aquellas que estén incluidas expresamente en las prestaciones 
P4 o  P5 conforme a la información recogida en este pliego, o salvo aquellas que supongan una 
modificación del Contrato. 
 
Dentro de esta prestación se incluirán obligatoriamente los trabajos necesarios para la 
adecuación a normativa de las instalaciones eléctricas, mediante la subsanación de las 
deficiencias incluidos en los certificados de inspección reproducidos como anexo 6 al 
presente pliego, así como los trabajos necesarios para la legalización, alta y nueva 
puesta en marcha, de las instalaciones eléctricas de los siguientes edificios e 
instalaciones municipales: 
 

 
 
 
ANEXO 5. CATALOGO ORIENTATIVO DE MEDIDAS A IMPLEMENTAR PARA LA 
EJECUCION DE LAS PRESTACIONES P4 Y P5 

 
 
Iluminación 
 

 Optimización de los sistemas de control del edificio 

 Sustitución de lámparas por otras más eficientes del alumbrado interior y exterior 

 Reductores de flujo 

 Equipos auxiliares de iluminación electrónicos 

 Detectores de presencia 

 Sistemas de control del encendido y apagado 

 Sistemas de aprovechamiento de la luz natural 

 Instalación de equipos de medida y monitorización 

 Implantación de tecnología LED 

SITUACION USO/TIPO  Rfa. Catastral 

Ad Salamanca 10 Nave Encinar 2 2690801TL8229S0001DR 

Pl Ayuntamiento 6 Centro Cultura  5841402TL8254S0001BM 

Ad Salamanca 10 Nave encinar 2690801TL8229S0001DR 

Pº Poniente 6 Pabellón 2291703TL8229S0001KR 

Trasera Tormes 7 Piscina 2192408TL8229S0001KR 

Pº de Poniente nº 18 Campo de Fútbol 2389702TL8228N0001YW 

Pºde Poniente nº 16 Pista Polideportiva 2389701TL8228N0001BW 

Pº de Poniente Frontón 2389702TL8228N0001YW 

Avda Adolfo Suarez Bomba fuente  
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Equipos 

 Optimización del sistema de control existente 

 Variadores de frecuencia en motores y bombas 

 Incorporación de enchufes programables 

 Nueva gestión horaria de los circuitos de fuerza 

 Sustitución de equipos por equipos más eficientes 

 Paneles fotovoltaicos en cubiertas de edificios 

 Baterías de condensadores para reducir la energía reactiva 
 
Generación de energía con fuentes renovables 

 Generación de energía eléctrica para auto-consumo con balance neto (fotovoltaica, 
minieólica, micro-cogeneración, etc.) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO 6 CERTIFICADOS DE INSPECCIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS  
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